
 

 

FIJACION EN LISTA CONFORME AL ART. 110 del 

Código General del Proceso 

 

Hoy, abril 26 de 2022 fijo en lista y por un día el 

TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS propuestas 

por la parte demandada y de ella les doy traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días, de 

conformidad con el artículo 319 en concordancia con 

el artículo 101 numeral 1 del Código General del 

Proceso. 

 

RADICACION No. 2021-00942     

 

El secretario, 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS  
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Contestación de demanda y excepciones Rad. 76001400302720210094200

Isabelita Puentebonilla <bonillato@hotmail.com>
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Para:  Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS, EXCEPCIONES DE FONDO -.pdf;

Buena tarde su Señoría.

Por medio del presente correo envío adjunto como archivo CONTESTACIÓN DEMANDA,
EXCEPCIONES PREVIAS, EXCEPCIONES DE FONDO dentro del proceso ejecu�vo de radicación
76001400302720210094200, en la cual estoy como DEMANDADA.

Gracias por su atención, de Usted respetuosamente, 

MARÍA ISABEL PUENTE BONILLA

                                                                      AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO DE ESTE MENSAJE -
GRACIAS 
 



Señor(a):  
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Cali (Valle) 
  
Referencia : PROCESO EJECUTIVO 
Radicación : No. 76001400302720210094200 
Demandante : SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Demandada : MARIA ISABEL PUENTE BONILLA 
 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS, 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

MARIA ISABEL PUENTE BONILLA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Cali, identificada civilmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en causa propia, dentro de la oportunidad procesal, con el debido respeto, 
a Usted Señor Juez, me permito presentar contestación de la demanda con 
excepción de Merito en los siguientes términos:  
 
 

HECHOS 
 

 
1.- NO ES CIERTO. Existe una carta de instrucciones firmada por mí el día Catorce 
(14) de octubre de 2018, frente al pagaré nro. 4010870075523312, no entiendo 
cómo unieron una carta de instrucciones firmada en fecha anterior, a un pagaré 
firmado con posterioridad. Actualmente existen dos obligaciones con el banco: una 
tarjeta de crédito***3312 bajo el contrato No. 00010004000002952318 y un crédito 
de vehículo Van Cargo Changan MOD. 2020 placas blancas SXJ669 Obligación No. 
40325900097, el pagaré aportado NO establece cuál es el negocio subyacente 
o causal que soporte este título valor o su llenado. 
 
Frente al pagaré firmado el día 20 de Febrero de 2020 he solicitado COPIA 
previamente en múltiples ocasiones al Demandante, por mi misma y a través de 
abogados, y en todas las solicitudes NO HAN DADO RESPUESTA a la solicitud de 
copia del mismo, han contestado con evasivas o no han dado respuesta, en una 
ocasión dicen anexarlo pero nunca lo hicieron. Hoy extrañamente si lo tienen y lo 
anexan completamente diligenciado. Esto será probado en juicio.  Actualmente he 
radicado una ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR FINANCIERO ante 
la superintendencia Financiera por este hecho y otros atenientes a este pagaré y 
otras obligaciones. La acción fue radicada bajo el número 2022052487-000-000. 
Anexaré copia de la presentación y de lo presentado. 
 
Me atengo a lo que resulte probado. 
 
2, NO ES CIERTO.  El pagaré firmado en el año 2020, ha sido llenado con una carta 
de instrucciones del año 2018, las obligaciones no son claras, expresas y 
actualmente exigibles, no es lógico que se firme una carta de instrucciones en el 
año 2018 y liego se pretenda llenar con esa carta un pagaré que se creó en el año 
2020. Frente al pagaré radiqué una ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 
FINANCIERO ante la superintendencia Financiera por este hecho y otros atenientes 
a este pagaré y otras obligaciones. Por hechos atribuibles al DEMANDANTE se ha 
incurrido en mora, como lo probaré en el juicio ante usted y ante la Superintendencia 
Financiera. He estado pagando oportunamente mis obligaciones como lo 
demostraré en juicio y en los anexos que presento. Las moras que aduce la 
DEMANDANTE son atribuibles a ella. Por lo tanto, no es CLARA. Me atengo a lo 
que resulte probado. 
 
3. NO ES CIERTO LO SIGUIENTE: Tengo suficiente personería para demandar, 

según el poder a mi otorgado por el Dr NEL-SON EDUARDO GUTIERREZ 
CABIATIVA, en su calidad de representante legal para fines judiciales de 



SCOTIABANK COLPATRIA S.A entidad financiera con domicilio principal 
en Bogotá D.C. 

 
Dentro del traslado, no observo que el señor Nelson Eduardo Gutierrez Cabiativa 
haya FIRMADO el poder, por lo tanto la Abogada quien dice representar al banco 
CARECE de representación y por lo tanto solicito a su señoría no reconocerle 
personería jurídica. 
 
Me atengo a lo que resulte probado. 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas ellas, y me atengo a lo que se pruebe de la demanda.  
 
Adicional a lo anterior, esta y otras obligaciones están en curso en una ACCION 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO, la acción tiene radicación 
2022052487-000-000. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
1. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  
Dentro del traslado, no observo que el señor Nelson Eduardo Gutierrez Cabiativa 
haya FIRMADO el poder, solo adjuntan  un documento donde no se puede apreciar 
con claridad por cual medio fue firmado el poder, por lo tanto, la Abogada quien dice 
representar al banco CARECE de representación. 
 
 
2.Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. Como lo 
he venido informando, ante la Superintendencia Financiera de Colombia radiqué 
una ACCION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO, la acción tiene 
radicación 2022052487-000-000, esta no solo esta relacionada con los hechos de 
la presente demanda, sino también frente a otros asuntos, que están actualmente 
en curso y que anexaré a este documento. 
 

 
EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

 
1-TEMERIDAD Y MALA FE EN LA ACCIÓN:  
Esta excepción se fundamenta en los siguientes hechos, los cuales son de 
fundamento para todas las excepciones de esta demanda así:  
 
Con relación a la actuación de llenar el espacio, con una carta de instrucciones y 
pagarés que fueron solicitados ANTERIORMENTE y en múltiples ocasiones a la 
demandada, esto NUNCA fue me fue entregado. El pagaré que yo firmé se 
encontraba en blanco. Este fue llenado con una carta de instrucciones con fecha 
del 14 de Octubre de 2018 y que para la Demandante corresponde a un pagaré del 
26 de febrero del 2020, lo usual es que la carta de instrucciones sea firmado junto 
con el pagaré el mismo día, y no que se firme una carta de instrucciones a un pagaré 
que NO EXISTIÓ. Si bien es la firma mía la que aparece en ambos documentos, no 
puede ser que llenen un pagaré firmado el veintiséis (26) de febrero del año 2020, 
con una carta de instrucciones con fecha del 14 de octubre de 2018. 
 
La demandante incurrió en faltar a la verdad al llenar la fecha del vencimiento de la 

obligación del título valor pagare con espacios en blanco, trasgrediendo el pacto 

convenido con el subscriptor, esto es ajustar el vencimiento de la obligación a los 

términos de verdad y originalmente convenidos para el pago. No es cierto que este 

en mora por hechos atribuibles a mi voluntad, como lo mencioné anteriormente, esto 

esta PENDIENTE de ser decidido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, no 



solo por esta obligación, sino por otras que están pendientes en una ACCION DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO radicada ante la Superintendencia 

financiera,  la acción tiene radicación 2022052487-000-000, la cual anexo como 

PRUEBA a esta contestación de la demanda. 

Actualmente existen dos obligaciones con el banco: una tarjeta de crédito***3312 
bajo el contrato No. 00010004000002952318 y un crédito de vehículo Van Cargo 
Changan MOD. 2020 placas blancas SXJ669 Obligación No. 40325900097,  el 
pagaré aportado no establece cuál es el negocio subyacente o causal que 
soporte este título valor o su llenado. 
 

2-INDEBIDA TASACIÓN DEL MONTO DE LA DEUDA  
La parte actora exige e incluye en el titulo contentivo la liquidación de intereses 

liquidados hasta el momento de llenar el título valor. No me encuentro en mora como 

lo demostraré en Audiencia, si la Demandante aduce que yo estoy en mora es por 

hechos atribuibles a ella y que están por ser resueltos por la Superintendencia 

Financiera mediante una ACCION DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

FINANCIERO con radicación 2022052487-000-000. En consecuencia, no pueden 

exigirse tales factores ya que se encuentran en discusión y no existe certeza sobre 

ellos. 

Actualmente existen dos obligaciones con el banco: una tarjeta de crédito***3312 
bajo el contrato No. 00010004000002952318 y un crédito de vehículo Van Cargo 
Changan MOD. 2020 placas blancas SXJ669 Obligación No. 40325900097,  el 
pagaré aportado no establece cuál es el negocio subyacente o causal que 
soporte este título valor o su llenado. 
 
3-COBRO DE LO NO DEBIDO CON RELACION A LOS INTERESES 
MORATORIOS  
Esta excepción se fundamenta en que el demandante obtuvo mandamiento de pago 
respecto de los intereses moratorios a la tasa legal autorizada por la ley, desde el 
“el 09 de octubre de 2021, y hasta que se verifique el pago total de la obligación” lo 
cual es pagar interés sobre interés.   
 
En caso de que la instancia considere que se deben aplicar los intereses de mora, 

se solicita aplicar de manera subsidiaria la sanción establecida en el Código de 

Comercio frente a la pérdida de los mismos por el cobro en exceso, así como la 

devolución que debe realizar la demandante, por el mayor valor incluido, al tenor de 

lo previsto por el artículo 72 de la ley 45 de 1990 y se exonere de la condena de las 

costas y agencias en derecho a la parte pasiva. 

Actualmente existen dos obligaciones con el banco: una tarjeta de crédito***3312 
bajo el contrato No. 00010004000002952318 y un crédito de vehículo Van Cargo 
Changan MOD. 2020 placas blancas SXJ669 Obligación No. 40325900097,  el 
pagaré aportado no establece cuál es el negocio subyacente o causal que 
soporte este título valor o su llenado. 
 

4-EXCEPCION GENERICA.  
 
Le solicito muy comedidamente a la señora Juez, que declare prósperos los hechos 

que lleguen a constituir una excepción y que resulten probados durante el 

transcurso del proceso, y se reconozcan en la sentencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 282 del C.G. P. 

 

PRUEBAS DE LA EXCEPCIÓN Y DE LA CONTESTACIÓN 
 
Solicito sean decretadas y practicadas las siguientes:  
 

1. DOCUMENTALES:  



 
1.Accion de protección al consumidor financiero ACCION DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR FINANCIERO con radicación 2022052487-000-000 actualmente en 
curso ante la Superintendencia financiera y sus anexos de la misma. 
 
En este documento están:  

Copias de los pagos realizados desde el año 2020 hasta el momento en que 
fue radicada la acción. 
Derecho de petición donde solicito copia del pagaré y no fue enviado. 
Otros documentos que deseo que sean tenidos como pruebas documentales 
en este proceso 

 
2. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
Sírvase señalar fecha y hora para la recepción de la declaración de parte de la 
suscrita MARIA ISABEL PUENTE BONILLA, Identificada con c.c. nro 31.268.734. 
Con correo electrónico bonillato@hotmail.com. Dirección de notificaciones Calle 
17AN No. 8N – 60, Piso 2, Barrio Granada en la ciudad de Cali con el fin de absolver 
interrogatorio sobre los hechos que constituyen las excepciones. De conformidad 
con el artículo 198 del CGP, en su inciso primero, el que permite citarme.  
 
 

3. DE OFICIO:  
 

Se solicita muy respetuosamente oficiar a la DEMANDADA a fin de que remitan a 
este despacho y para este proceso, LAS PRUEBAS que se relacionan por cuanto 
reposan en poder de la parte demandante y existe la imposibilidad de aportarlos y 
hagan parte de la presente acción. así: 
 

1. Copia de TODOS los audios de las llamadas que yo haya realizado en los 
periodos de febrero UNO (1) del año 2020 a Marzo Dieciséis (16) de 2022 
que yo haya tenido con SCOTIABANK COLPATRIA S.A y sus Call Centers 
o Contact centers o similares. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Pruebas Documentales anunciadas 
2. Recibos de pago meses  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La excepción formulada tiene respaldo en las siguientes normas sustantivas y de 
procedimiento: Art. 1625, 1626 del Código Civil, Art.74, 92, 272,306, 492, 517 del 
C.P.C., Arts. 784, 830 del Código de Comercio. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré Notificaciones en el correo electrónico bonillato@hotmail.com. Dirección 
de notificaciones Carrera 82 #5-11 apto 603 Quisqueya, en el Barro Mayapán en la 
ciudad de Cali. Celular 315 2593913 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
MARIA ISABEL PUENTE BONILLA. 
C.C. NRO. 31.268.734 
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Cordialmente,
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Elaboró:
MARCELA SUAREZ TORRES
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Señores 

 

 

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 

 

 

Demandante: MARIA ISABEL PUENTE BONILLA 

Demandado: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

 

Referencia. Acción de protección del consumidor financiero. Ley 1480 de 2011 y artículo 24 de la Ley 1564 de 2012 

  

 

DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogado en ejercicio de la profesión y con tarjeta profesional Nro. 

204.229 del C.S. de J, obrando como apoderado de la señora MARIA ISABEL PUENTE BONILLA 

identificada con la C.C. Nro. 31.268.734 de la ciudad de Cali, , acudo ante este Despacho 

con el ánimo de ejercer la ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO contra 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. sociedad vigilada por esa Superintendencia, con base en los 

siguientes: 

  

 

I. HECHOS. 

 

1. Mi representada adquirió con SCOTIABANK COLPATRIA S.A., cuatro (4) créditos: el 

primero de ellos, un crédito de vehículo Van Cargo Changan MOD. 2019, placas 

blancas TMP971 Obligación No.403259000913, el segundo de ellos, un crédito de 

CONSUMO Obligación No.407410069137 los que se encuentran pagados en su 

totalidad desde octubre y diciembre del año 2019 respectivamente; según 

certificaciones de los señores NURY LUIS MONTAÑA y JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ de la 

Dirección Servicio Retail Gerencia Relaciones con clientes y Gerencia Customer 
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Service Unit. El tercero de ellos, una tarjeta de crédito***3312 bajo el contrato No. 

00010004000002952318 y el cuarto un crédito de vehículo Van Cargo Changan 

MOD. 2020 placas blancas SXJ669 Obligación No. 403259000970.  

Ante BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se han radicado varios DERECHOS DE 

PETICIÓN con copias enviadas a la Superintendencia Financiera relacionados con 

los créditos tres y cuatro, SIN dar respuesta de FONDO, solo han dado respuestas 

PARCIALES y no han contestado la TOTALIDAD de lo que se ha solicitado, violando 

por lo tanto el derecho constitucional al derecho de petición de mi poderdante tal 

como lo vamos narrar en los siguientes puntos. Cada crédito que la señora PUENTE 

BONILLA tiene con SCOTIABANK COLPATRIA S.A., lo voy a detallar a continuación. 

 

2. Frente al CRÉDITO DE VEHÍCULO Obligación No. 40359000970, la señora MARIA 

ISABEL PUENTE BONILLA, solicitó un crédito de vehículo con SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000), mediante 

solicitud Crédito Vehículo No. 17260475 de fecha tres (03) de febrero de 2020, 

aunque fue solicitado el VEINTE (20) de Febrero de 2020, pagaderos en SETENTA y 

DOS (72) cuotas según el plazo del plan comercial el día VEINTISEIS (26) de cada 

mes.  

El Vehículo adquirido fue una Camioneta Mini Van Changan – Mod. 2020 placas 

blancas SXJ669. El crédito otorgado por parte de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., fue 

bajo las siguientes   condiciones y mediante Solicitud de Crédito de Vehículo No. 

17260475 notifican a mi representada para la aceptación de término y condiciones 

lo siguiente: 

 

“1. Cuantía aprobada: $43.490.000  

2. Plazo del Crédito: 72 meses más fracción de días respecto al día de pago seleccionado 

(…)  

3. Sistema de amortización: Cuota fija en pesos de capital e intereses  

(…) 

... 

6. Día de pago: De acuerdo a lo establecido en la solicitud de crédito de vehículo  

9. El pagaré deberá suscribirse por: El titular del crédito MARIA ISABEL PUENTE BONILLA  
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10. Seguros: Seguro de vida hasta por el 100% del valor del crédito aprobado (…) Los 

seguros pueden ser contratados con la póliza colectiva o con cualquier otra aseguradora 

consultando el proceso y requisitos de endoso en (…)” 

 

2.1  Mi poderdante firmó un pagaré en febrero de 2020, del cual NUNCA OBTUVO COPIA 

ALGUNA, y recordamos que se ha solicitado por derecho de petición tres veces y NO HA 

OBTENIDO COPIA DEL PAGARÉ, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., NUNCA ha dado respuesta de 

fondo frente a esta petición, violando una vez más, el derecho de petición que es de rango 

constitucional. 

 

2.2  No obstante, las solicitudes el día veintiséis (26) de marzo de 2020 recibe en físico carta 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., informando que la Póliza Vida Grupo Deudores se 

modificó a $1.600; es decir que, ya no es el valor que se firmó inicialmente en el pagaré y 

se modificaron las condiciones de la aprobación del crédito mencionadas en el hecho 

anterior, de forma UNILATERAL y con posterioridad a haber adquirido el crédito.  

 

2.3.   Por la situación derivada de la pandemia del Coronavirus -Covid-19-, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., obligó arbitrariamente a mi poderdante a acogerse a los alivios financieros 

de TODOS los productos que estuvieran a su nombre, no le dieron la elección de escoger, y 

por confinamiento total no habría trabajo, lo que obligó a mi poderdante aceptar su 

arbitrariedad cuando solicitó no hacerlo para su tarjeta de crédito VISA. Igualmente, 

informaron a mi poderdante que las condiciones firmadas serían respetadas y que no 

cambiarían, sólo que por situación de pandemia y los alivios financieros la primera cuota a 

pagar en marzo 2020 se trasladaría para julio 2020, del préstamo de CUARENTA Y TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($43.490.000) y pactado a pagar en un 

plazo de SETENTA Y DOS (72) meses.  

 

Es importante anotar que, en la factura de marzo VEINTISEIS (26) de 2020 el valor del crédito 

sufre un incremento en su valor: cambia a CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SIETE 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($43.807.477) es decir, hubo un incremento de 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($317.477), no se recibió 

ninguna explicación de los funcionarios de la oficina de Atención al Cliente.  
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SCOTIABANK COLPATRIA S.A., había informado a mi poderdante que el primer pago, 

programado para el mes de marzo de 2020, se trasladaría al mes de julio de 2020. Sin 

embargo, en el mes de julio de 2020, le llega el estado de cuenta de la obligación No. 

40359000970 correspondiente al préstamo de vehículo SXJ669 placas blancas con fecha 

límite de pago para el día veintisiete (27) de julio de 2020, por un valor total del préstamo 

de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.109.966,55) y una cuota a pagar por UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($1.150.735,59). 

    

Mi poderdante llamó a la línea de atención al cliente y preguntó por qué los incrementos 

el valor del crédito y en el valor de la cuota a pagar.   Fue atendida consecutivamente por 

las funcionarias Angy Neira, Andrea Herrera y Angela Martínez quienes finalmente le dicen 

que debe de comunicarse a la oficina de Cobranzas que son los que atenderán todo lo 

relacionado con alivios financieros.  La señora PUENTE BONILLA llamó al número que le 

indicaron y preguntó del por qué la diferencia de la obligación ***0970 de marzo a julio 

2020 por un valor de $2.302.489.55 más los $317.477 que se incrementó el préstamo desde 

el desembolso a la elaboración del estado de cuenta de marzo 2020, para un total de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($2.619.966,55).   

La funcionaria que atendió - quien se negó a brindar su nombre- respondió que es porque 

“se están cobrando los alivios financieros de marzo a julio 2020 en la cuota del mes”.  

 

Complementando lo anterior, mi poderdante cuando adquirió el vehículo fue informada 

por el funcionario CARLOS ROJAS que el valor de cuota mes sería de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) pudiendo tener una variación mínima, y como lo expresó 

el funcionario la cuota tuvo su incremento a NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($958.292,94), valor que no fue el especificado en el 

pagaré por NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000).  La señora PUENTE BONILLA no 

recibe explicación alguna a la pregunta: “por qué dice usted señora que los incrementos 

son por los alivios financieros si adjunto al estado de cuenta hay una circular que detalla los 

valores a cobrar en la cuota mes.  Por ejemplo, que este mes de julio 2020 por intereses el 

cobro es de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($165.174,90) y 

por seguro la suma de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($23.642,75) para 
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un total de aumento en la cuota mes de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

DIECISIETE PESOS ($188.817,65) y de acuerdo a su explicación mi cuota aumentó en CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($192.442.65) 

reconociendo yo los OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($8.292.94) que 

incrementaron a la cuota pactada según pagaré por NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($950.000”.   

 

En resumen, el banco está cobrando los alivios financieros doblemente: un cobro, en el 

aumento del saldo total de la obligación y una segunda vez, en el aumento de la cuota 

mes.   Se recibió como respuesta “señora por escrito le llegará al correo que tiene registrado 

en nuestra base de datos toda la explicación para que usted entienda los alivios 

financieros” pero NUNCA se recibió ninguna explicación.  No obstante, mi poderdante ha 

pagado CUMPLIDAMENTE a noviembre 2021 inclusive, QUINCE cuotas por valor de $950.000 

cada una para un valor total pagado de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($14.250.000).  

 

Para finalizar este punto, se evidencia en los estados de cuenta que se ha aumentado SIN 

JUSTIFICACION el SALDO TOTAL DE LA OBLIGACION a la fecha de corte de julio 2020 por un 

valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.109.966,55), cuando el valor aprobado y firmado 

en EL PAGARÉ, que aún no entregan copia a mi cliente, corresponde a CUARENTA Y TRES 

MILLONES CUAROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($43.490.000), reitero, el crédito fue 

modificado UNILATERALMENTE  y sin el CONSENTIMIENTO ni APROBACIÓN de mi poderdante, 

por lo tanto SCOTIABANK COLPATRIA S.A., modificó las condiciones previamente pactadas, 

las cuales fueron determinantes para la decisión de la señora PUENTE BONILLA para 

acceder al crédito de vehículo. 

 

2.4 Como lo manifesté anteriormente, mi poderdante se comunicó con SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., preguntó sobre su deuda y la entidad respondió arbitrariamente que “es 

obligatorio para aplicar a los alivios financieros debe ser para todos los productos, 

comuníquese a la oficina de atención al cliente, es orden del gobierno nacional”. La 

entidad siempre indicó que los alivios financieros se aplicarían a todos los productos que 

ella tenía, sin dejarle opción de elegir frente a cuáles si y cuáles no, estando ella en la 
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posibilidad de decidir. Mi cliente solicitó como prueba el audio de la llamada sostenida con 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y que tienen la obligación de guardarla y custodiarla, y a hoy 

nunca la han enviado. No obstante, la arbitrariedad cometida; con mucho esfuerzo la 

señora PUENTE BONILLA NUNCA ha faltado a sus obligaciones con la entidad por ningún 

concepto.   

 

2.5. A Mi poderdante le envían en los estados de cuenta diferentes valores como cobros 

por seguros: seguro vida deudor y seguro todo riesgo del vehículo, según información 

telefónica en la oficina de atención al cliente. Ahora, ¿cómo es que cobran el valor de 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($23.642,75) como seguro vida deudora 

de marzo a julio 2020 inclusive, y desde agosto 2020 al presente mes de noviembre 2021 se 

han realizado cobros de seguro vida deudora hasta por CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($153.434,39)?  

 

Ningún funcionario del banco ha dado una explicación clara y concisa. A mi poderdante 

también se le dijo que el incremento obedecía al cobro de seguro todo riesgo.  Este cobro 

es inconcebible ya que a la Señora PUENTE BONILLA se le dijo que para que el banco 

realizara el desembolso al concesionario y éste a su vez le entregara el vehículo, debería 

comprar una Póliza de seguro todo riesgo. Así lo hizo, tramitó con la aseguradora de su 

confianza y entregó copia de la Póliza al funcionario del banco, la Póliza tuvo un valor de 

casi DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). Es por ello que le solicitamos que nos explique el 

valor de cada uno de los seguros, el del seguro de vida y el del seguro todo riesgo 

corporativo del banco y ante cuál aseguradora están amparados estos seguros, tampoco 

el contenido de las pólizas. 

 

Debido al aumento del valor total de la obligación y del valor de la cuota mes, por el NO 

pago de la primera cuota en marzo 2020 por la situación mundial de pandemia del covid19 

se recibe adjunto al estado de cuenta a pagar en el mes de julio 2020 una circular donde 

se detalla claramente (…) los conceptos y valores generados durante el periodo de gracias 

por la aplicación del alivio financiero dada la emergencia sanitaria del covid19 … de 

acuerdo al número de cuotas que hayas diferido dependiendo del producto (..). NO es 

cierto y falta a la verdad que mi cliente la señora PUENTE BONILLA haya solicitado un 
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determinado número de cuotas para pagar los valores a cobrar por alivios financieros, 

según la circular a la que hacemos referencia.   

 

2.6. Se llamó a la oficina de atención al cliente, para preguntar la metodología a seguir 

para pagar el total del valor de la circular del SBC; hasta tanto la entidad realizara los 

correctivos del valor de la cuota mes; es decir pagar el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 

($2.265.811,86) para NO incrementar la cuota mes de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($950.000) pactada en pagaré ya sufrió su primer incremento a NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($958.292,94.) 

 

Se recibe como respuesta “señora si usted paga ese valor en caja de $2.265.811,86 primero 

se paga el valor de la cuota y el excedente se va a pago de seguros” a lo que mi cliente 

expresó que cómo podía ser posible que $1.115.076,27 el banco lo abonara a pago de 

seguros … la respuesta de la funcionaria fue absolutamente fuera de todo contexto que no 

merece comentarios.  

 

2.7. El día 24 de Julio de 2020, mi cliente presenta reclamación ante el defensor 

financiero, pide ayuda frente a la respuesta del aumento de la cuota porque los 

alivios financieros fueron sumados al valor del préstamo. La entidad por medio 

de la señora ANA CRISTINA BENAVIDES FRANCO de cargo GERENCIA DE 

COSTUMER SERVICE UNIT, le informa mediante documento con fecha del once 

(11) de agosto de 2020 al señor JOSE GUILLERMO PEÑA GONZALEZ, que el saldo 

de la deuda de mi cliente es de CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTAMIL PESOS ($43.490.000) conforme a la tabla de amortización que 

adjunta a ese documento a setenta y dos (72), PERO  en el documento informan 

lo siguiente: 
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El banco aquí se contradice porque la cuota es de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PEOSOS 

($950.000), la incrementan a UN MILLON CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 

($1.053.709) por los alivios financieros, pero conforme a circulares del banco, en el valor de 

la cuota están incluidos intereses causados, cargos por seguros. 

 

Complementando lo anterior, informan: 

 

 

Conforme a lo anterior mi cliente no se explica por qué estos valores si están incluidos en la 

cuota que fue aumentada por los llamados alivios financieros. En julio del 2020 el valor de 

la cuota de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

($1.150.735,59) contradice lo dicho por la Señora BENAVIDEZ porque está muy claro que 

están cobrando un concepto denominado “SEGUROS” sin especificar por un valor de 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($96.852). 

 

MI cliente en Agosto VEINTIDOS (22) de 2020 responde dentro del tiempo dado por la 

Defensoría Financiera del SBC de ocho (08) días hábiles para contestar.  En su comunicación 

la señora Puente Bonilla expresa a la Defensoría del Cliente Financiero una contra 

propuesta de pago a SETENTA Y SEIS (76) cuotas. 

 

NO hubo respuesta ni de la Defensoría ni de la entidad aceptando o no aceptando la 

contrapropuesta de mi cliente.  No obstante, extemporáneamente, en comunicación 

escrita  del Defensor Financiero de fecha noviembre once (11) del 2020, en la misma se 

detalla "ponemos en su conocimiento la respuesta remitida a esta Defensoría por parte de 

SBC el día miércoles 11 de noviembre de 2020, con la cual se resuelve el objeto de su 

reclamación, interpuesta el viernes 24 de julio 2020",  no anexa ningún documento de 

respuesta del banco, así se comunicó al Defensor financiero y como ya era habitual NO se 

recibió respuesta y tampoco el banco dio respuesta de la contrapropuesta. 

 

2.8. El día tres (3) de diciembre de 2020, mi cliente recibe de la oficina de Atención al Cliente 

una comunicación donde se especifica que "nuestra entidad dio respuesta a cada una de 
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las solicitudes de la consumidora financiera, por lo que adjunto a este comunicado 

remitimos copia de las mismas".  Situación idéntica a las anteriores, no hubo documentos 

adjuntos.  Es decir, mi cliente al no recibir respuestas ni documentos por parte del a 

Defensoría del Cliente Financiero ni de la oficina de Atención al Cliente, para diciembre 

2020 estaba en idéntica situación que en julio 2020. 

2.9 No obstante,  después de mucho insistir en la necesidad de recibir respuestas, la 

entidad solicita varias prorrogas a la superintendencia financiera en las siguientes 

fechas: DIECISEIS(16) de Diciembre de 2020 solicitando prorroga de nueve (9) días 

hábiles para dar respuesta y no hemos recibido; VEINTICUATRO (24) de marzo de 

2021; VEINTICINCO (25) de marzo de 2021; DIECISEIS (16) de abril de 2021. La entidad 

de manera inverosímil solicita cuatro prorrogas para "poder emitir respuesta a su 

solicitud" según requerimientos 8561275 y 8571289. No obstante TAMPOCO hemos 

recibido respuesta. 

 

2.10 Mi poderdante ha pagado quince (15) de las setenta y dos (72) cuotas pactadas 

(desde el reinicio de los pagos suspendidos por pandemia) por valor de cuota mes de 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) cada una,  en los meses de septiembre, a 

diciembre 2020 inclusive y de enero a noviembre de 2021 inclusive, para un total de quince 

(15) cuotas por un valor total de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($14.250.000) sin embargo, conforme a extractos bancarios son los siguientes: 

 

Valor préstamo febrero 2020:  $43.490.000.oo → según aprobación de crédito 

Valor préstamo julio 2020:  $46.109.966.55 → según estado de cuenta 

Valor total pagado a 30 de NOVIEMBRE 2021 $ 14.250.000 

Valor crédito a corte 30 de octubre de 2021 $ 44.731.489 → según estado de cuenta octubre 

de 2021 

Nuevamente, evidenciamos que el crédito había subido su valor inicial, pactado en el 

pagaré. 

 

De acuerdo con el hecho anterior, la entidad NO ha realizado el abono del pago de cada 

mes de manera correspondiente, de los CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($14.250.000) pagados a la fecha por mi poderdante. 
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2.11. La entidad envió a mi cliente una carta donde hablan de un supuesto “cumplimiento" 

conforme a un acuerdo dado en audiencia con la Superfinanciera de Colombia. Esto es 

absolutamente FALSO, esa audiencia NUNCA existió, ni SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ni la 

Superfinanciera le informaron a mi cliente o a su representante sobre una  audiencia de 

conciliación con la Superfinanciera de Colombia, por lo que lo afirmado en esa carta 

carece de toda validez. Este documento es con fecha del 16 de Diciembre de 2020, 

firmado por NURY LUIS MONTAÑA. 

 

2.12 En todos y cada uno de los hechos narrados se evidencia notoriamente el mal manejo 

de los mal llamados “alivios financieros”, pues como bien se mencionó, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., le indicó que los iban a conceder para todos los productos, sin dejar a 

elección de mi poderdante sobre cuales productos necesitaba que se aplicaran.  

Adicionalmente, envían en el estado de cuenta, pago por honorarios, cuando todos y 

cada uno de los pagos mi poderdante los  ha realizado conforme a las comunicaciones 

recibidas. No dan respuesta de fondo a cada uno de las solicitudes, las cuales en el acápite 

de PETICIONES las detallaré a profundidad y CLARIDAD para que ustedes procedan a 

CONTESTARLAS DE FONDO. 

 

 

A continuación,  me referiré a la tarjeta de crédito VISA ***3312. 

 

3. Mi poderdante cuenta con un producto de la entidad, mediante el contrato *****2318, 

el cual es una tarjeta de crédito VISA No. *****3312. 

 

3.1 Desde marzo del 2020, mi poderdante se negó a acceder a los alivios financieros para 

su tarjeta de crédito VISA mencionada, no obstante su negativa, se vio obligada a aceptar 

ya que la entidad le indicó que para tener los alivios financieros en la obligación del 

préstamo de vehículo (CRÉDITO VEHÍCULO VAN CARGO CHANGAN – MOD. 2020 PLACA 

SXJ669  – PLACAS BLANCAS, Obligación No. 40359000970) era OBLIGATORIO en todos los 

productos que tuviera con la entidad por “ORDEN DEL GOBIERNO NACIONAL”, sin brindar 

información alguna sobre Decreto, Resolución o Circular emitidas, por lo tanto, induciendo 

a ERROR a mi poderdante. 
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3.2 El día cuatro (4) de agosto 2020 mi poderdante solicita telefónicamente en la oficina de 

Atención al Cliente - como titular de la tarjeta de crédito VISA - el rediferido del saldo total 

de la Tarjeta de crédito VISA mencionada a cuarenta y ocho (48) cuotas. 

 

3.3 El día veintinueve (29) de Octubre de 2020, la entidad brinda respuesta a la Defensoría 

del Consumidor Financiero, la cual le allegan copia a mi poderdante, una carta firmada 

por ANA CRISTINA BENAVIDES FRANCO – Gerencia Customer Service Unit, donde 

claramente se lee textualmente que, 

 

 “se generó el análisis de la llamada realizada el 04/08/2020, en la cual solicitó rediferir el 

saldo de su tarjeta de la referencia, en donde el asesor que le atendió efectivamente no le 

informó que debió a que poseía los alivios financieros por Covid-19, estos no quedarían 

dentro del rediferido de saldo total, ya que debido a que estos tienen una tasa preferencial 

el sistema los reaplica para no ocasionar incremento en la tasa de intereses pactada en los 

alivios.” 

 

Con actitud poco profesional y hasta irresponsable la funcionaria continúa expresando 

que, “adicional a lo anterior, le confirmamos que dado que ya pasaron dos (02) 

facturaciones desde que se realizó el rediferido de saldo de 01/08/2002 no es posible 

generar el reverso del mismo”.  

 

Y le indican en la misma comunicación, a mi poderdante que, “No es posible generar el 

reverso del mismo, sin embargo, teniendo en cuenta que no se le informó la correcta 

aplicación del mismo, se requiere que realice el pago pendiente a cancelar de su 

obligación y tan pronto se encuentre al día por favor se comunique por nuestros canales 

de servicio para solicitar el REVERSO de los intereses de mora y gastos de cobranza (…) 

entendemos que nuestra entidad debe retornarle esos cargos adicionales causados”.  

 

3.4 No obstante lo anterior, y a pesar de lo indicado por la entidad, en el extracto a pagar 

en septiembre del año 2020 se lee claramente que el banco SI aplicó el cuatro (04) de 

agosto de 2020 fecha de la solicitud de re diferido del saldo total de la tarjeta de crédito 

VISA por valor de VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS PESOS ($28.809.646) existiendo una diferencia de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
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OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($240.842) del valor correcto del saldo total, valor 

que no fue explicado y aún sin explicar  a pesar de haberse preguntado en derecho de 

petición anterior. 

 

El valor correcto del saldo total de la tarjeta de crédito VISA ***3312 según estado de cuenta 

de agosto 2020 es de  VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($ 28.568.804), es decir, inexplicablemente el valor del saldo 

total de la tarjeta de crédito se incrementó en DOSCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($240.842). 

 

3.5. En comunicación con fecha de diciembre tres (3) de 2020 “Respuesta Requerimiento 

Superintendencia Financiera de Colombia” indica la entidad: 

 

“confirmamos que por una situación atípica se generó duplicidad en los cargos generados 

por el alivio financiero aplicados en la tarjeta de crédito en referencia el día 04 de Agosto 

de 2020, en virtud de lo anterior, se procedió a realizar los ajustes correspondientes, los 

cuales pueden ser evidenciado en el estado de cuenta”(…) “no se evidencia 

inconsistencia en la facturación correspondiente al mes de septiembre de 2020” 

 

Cuando en realidad si existen hasta hoy, duplicidad en los cargos generados del alivio 

financiero, unos cobrados a cuatro (04) cuotas que a diciembre 2020 se pagaron dobles y 

los que se están cobrando a TREINTA Y SEIS (36) cuotas, como también hay inconsistencias 

que se relacionarán en el acápite de pruebas, debido a la diferencia explicada en el 

hecho. 

 

3.6. Con posterioridad, mi poderdante presentó reclamación por el error en el valor de saldo 

TOTAL de la deuda detallado en el extracto de septiembre de 2020, por VEINTINUEVE 

MILLONES CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($29.114.847) 

cuando el valor REAL es de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($27.461.497), es decir, están cobrando SIN 

JUSTIFICACIÓN una suma adicional por UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.653.350), solicitud verbal a la línea de atención al 
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cliente y a ruego de mi cliente ser atendida por un supervisor para mayor y mejor 

información.   

 

A la fecha, mi cliente NUNCA ha obtenido respuesta por parte de la entidad, como 

tampoco respondieron sobre el por qué NO se cumplió con el cobro a 48 cuotas del re 

diferido del saldo total de la deuda, si está relacionado en el extracto de septiembre 2020 

y reconocido por la entidad en la escucha del audio del 04 de agosto de 2020. 

 

3.7. En los estados de cuenta mensual de la tarjeta de crédito en cuestión, se puede leer 

que han realizado y siguen realizando hasta el presente, duplicidad en los cobros de alivios 

financieros, aplicación de consumos que no existen, ya que no se han realizado consumos 

desde el día DIEZ (10) de marzo 2020.  

 

Por el contrario, el valor de la cuota y los intereses mes a mes suben y la entidad no brinda 

respuesta DE FONDO conforme a la ley a pesar de haberse también presentado un derecho 

de petición solicitando respuesta frente a esto y aun así NO DAN RESPUESTA FONDO.  

 

Adicional a lo anterior, para lograr justificar los errores,  la entidad hasta los cargos por 

seguro y manejo de tarjeta los relacionan como consumo, cuando para esos conceptos 

existe “OTROS PAGOS”. 

 

3.8 Relacionando todos los estados de cuenta recibidos y pagados, tenemos:  

-  Valor deuda a noviembre 2021:   $23.954.738 (incluye duplicidad en cobros)  

-  Valor cuotas pagadas a  

     noviembre 30 de 2021 (inclusive):   $13.796.500  

 

Entre tantas inconsistencias sin resolver a manera de ejemplo: en el estado de cuenta de 

diciembre 2020 en el concepto OTROS CARGOS se relaciona el valor de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ($280.802) pero en la página 3 del extracto en el 

mismo concepto OTROS CARGOS se relaciona el valor de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA PESOS ($29.890.) 
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3.9 En el mes de diciembre 2020, mi poderdante obtuvo recursos para pagar su obligación, 

y procedió a realizarlo vía internet, con la sorpresa que el valor a pagar en la web era de 

UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS ($1.710.256) y el 

valor a pagar en el estado de cuenta era de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.941.567), existiendo una diferencia de DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS ($231.311) por lo que llamó a la línea de 

atención al cliente y quien atendió contestó “es mejor que pague lo que se relaciona en el 

extracto”. Mi poderdante cuestionó la diferencia y NADIE de la entidad brindó una 

RESPUESTA CLARA Y DE FONDO. 

 

Adicional a lo anterior, a pesar que mi cliente pagó cumplidamente en septiembre y 

octubre 2020 valores superiores a los relacionados en los estados de cuenta como pago 

mínimo,  los valores AUMENTAN en vez de disminuir.  

 

Inconsistencias como por ejemplo, para el estado de cuenta del mes de enero 2021, se 

realizó el pago el día 06 cuando su fecha límite de pago era el día 05 y con corte el 15 de 

enero de 2021 es decir si bien no se pagó el día del pago mínimo SI SE PAGÓ antes de la 

fecha de corte.  Para la facturación de febrero 2021 el estado de la tarjeta presenta mora 

de 10 días pero la oficina de atención al cliente o no sabe, o no escucha o no entiende, se 

recibió inexplicablemente como respuesta “señora es por los alivios financieros”, es decir, 

no dan respuesta clara y de fondo. 

 

3.10 Nuevamente, mediante un derecho de petición, mi poderdante les informó que el 

DIECISEIS (16) de Diciembre del 2020, recibió una “respuesta” al PQR: 8283672 de parte de 

Gerencia Customer Service Unit de la entidad, indicando que:  

 

“teniendo en cuenta el acuerdo judicial logrado ante la Delegatura de Funciones 

jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, informamos que el 15 de 

Diciembre de 2020 fue generado por parte de esta entidad un abono a la cuenta de 

ahorros a su nombre número 10****7917 por valor total de $2.235.000, el cual registrará en 

su próximo extracto bajo la descripción (…) 
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Una vez más se evidencia por parte de la entidad el pésimo manejo de la información y 

desidia en el manejo de la información y la total negligencia en resolver los asuntos de sus 

consumidores financieros, por cuanto en ese mismo derecho de petición le aclaramos 

nuevamente a la entidad lo siguiente: 

 

(a)Es FALSO que mi poderdante haya asistido personalmente u otorgado poder para la 

representación en audiencia con la Superintendencia Financiera. Esto NUNCA ocurrió y 

NUNCA le fue notificado la realización de dicha audiencia. 

(b) Es FALSO que mi poderdante es la titular de la cuenta de ahorros 10****7917. 

(c) Es FALSO que mi poderdante haya aperturado esa cuenta el día 23-03-18 , esto NUNCA 

ocurrió. 

d) Es FALSO que la última actividad en la cuenta de mi poderdante haya sido el 15-12-2020, 

esto NUNCA ocurrió. 

(e) Mi poderdante NO se presentó en ninguna oficina física para activar la cuenta y retirar 

suma de dinero alguna, esto NUNCA ocurrió. 

(f) Confirma mi poderdante que la única cuenta de ahorros que la entidad le exigió abrir, 

para consignar el dinero de un préstamo, conociendo la entidad que inmediatamente se 

realizaría el retiro del dinero con cheque de gerencia, fue en noviembre del año 2017 como 

se puede confirmar en la fotocopia que se adjunta, y no es la que se relaciona en su 

comunicación del 16 de diciembre 2020.  

 

3.11 Complementando lo anterior, mi cliente recibe un email con fecha del quince (15) de 

Diciembre del 2020, donde se evidencia que la entidad ha solicitado a la Superfinanciera 

una prórroga de nueve (9) días hábiles para dar respuesta concreta a la reclamación inicial 

de mi poderdante, a la fecha tampoco hemos recibido respuesta. La entidad argumenta 

constantemente, que “emite respuesta de fondo a las peticiones”, lo cual NUNCA ocurre a 

pesar que ustedes mismos solicitan a la Superfinanciera el día dieciséis (16) de diciembre 

2020 y en marzo de 2021 prórrogas “con el fin de emitir una respuesta a su solicitud”.  

Mi poderdante NUNCA ha recibido RESPUESTAS CLARAS Y DE FONDO frente a sus peticione 

 

3.12 El quince (15) de Diciembre de 2020, envían desde la entidad un correo a mi 

poderdante, informando el estado actual del producto de la referencia comunicando: 
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A la fecha de dicho mensaje,  mi poderdante había pagado la suma de SIETE MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($7.196.500) como se evidencia en los 

anexos de este derecho de petición, sin embargo, nuevamente la entidad comete un error 

y le informa que está en mora cuando no  lo está. 

 

3.13 Mi poderdante NO puede ser quien asuma los errores generados por la entidad, y por 

lo tanto NO es aceptable ninguno de los cobros emitidos en los extractos bancarios, los 

cuales en ningún momento coinciden con su solicitud de rediferido a cuarenta y ocho (48) 

cuotas del saldo total de la deuda de su tarjeta de crédito VISA el día cuatro (4) de agosto 

2020, presentado por la funcionaria de la entidad y aceptado por mi cliente. 

 

A continuación,  me referiré a la obligación 403259000913. 

 

4.1 En octubre del año 2019, mi cliente presentó una solicitud el levantamiento de la prenda 

de un crédito de vehículo según obligación No. 403259000913, recibiendo por medio de 
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correo electrónico la siguiente respuesta, una con fecha del 9 de octubre de 2019 y otra 

del 11 de octubre del 2019:  
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Sin embargo, a pesar que la entidad certifica en octubre nueve (9)  once (11) del 2019 que 

ya se encuentra cancelada la obligación, ésta sigue sin emitir el levantamiento de la 

prenda. Es por eso que recibe mi cliente el siguiente correo: 
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4.2  A la fecha del presente derecho de petición NO han levantado la prenda y no han 

dado respuesta a su solicitud. 

  

5.0. Mi Apoderada presentó Derecho de petición el día 15 de Diciembre de 2022, la cual 

adjuntamos. Recibimos una respuesta al mismo, al cual adjuntamos y de ser requerido los 

documentos por ustedes los aportaremos, sin embargo no dieron respuesta a varios puntos 

que fueron solicitados, incluso respondieron parcialmente. 

 

II. PRETENSIONES 

 

De acuerdo a los hechos narrados y a la normatividad que los respalda, solicito a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, ordenar a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dar 

RESPUESTA PRONTA, CLARA, PRECISA Y CONGRUENTE a cada una de las peticiones sin 

EVASIVAS ni OMISIONES, así como a aplicar los correctivos necesarios, conforme a las 

siguientes peticiones. 

 

1. Frente al CREDITO DE VEHÍCULO, van cargo Changan MOD. 2019, placas blancas 

TMP971 Obligación No. 403259000913 SOLICITO lo siguiente,  

 

a. Ordenar EXPLICAR el por qué no se entregó en octubre 2019, y POR QUÉ no 

se realizó el levantamiento de prenda según consta en certificaciones de la 



 

20 
 

entidad de octubre 09 y 11 de 2019 que la deuda se encontraba pagada 

en su totalidad.  

b. Ordenar EXPEDIR paz y salvo del crédito de vehículo van cargo Changan 

MOD. 2019, placas blancas TMP971 Obligación No. 403259000913. 

c. Ordenar EXPEDIR el levantamiento de prenda del vehículo van cargo 

Changan MOD. 2019, placas blancas TMP971 Obligación No. 403259000913. 

 

2. Ordenar expedir copia del pagaré del CRÉDITO DE VEHÍCULO van cargo Changan 

MOD. 2020 placas blancas SXJ669, Obligación 40359000970 y la carta de 

instrucciones del pagaré firmadas por la señora MARÍA ISABEL PUENTE BONILLA. 

 

a. Ordenar EXPLICAR por qué se modificaron las condiciones de la aprobación 

del crédito No. 40359000970 de forma UNILATERAL y con posterioridad a 

haber adquirido el crédito, conforme a los hechos del presente derecho de 

petición. 

 

b. Ordenar EXPLICAR por qué en el mes de Julio de 2020, se recibe en el estado 

de cuenta de la obligación 40359000970 con fecha límite de pago el día 

veintisiete (27) de Julio de 2020, un valor a pagar de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($1.150.735,59) cuando el valor a pagar era de 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) según pagaré firmado. 

 

c. Ordenar EXPLICAR por qué la entidad en marzo de 2020, sin informar 

previamente a mi cliente, aumento la cuota mensual a pagar a un valor de 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

con SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($958.292,64). 

d. Ordenar EXPLICAR por qué la deuda en julio 2020 se INCREMENTA y tiene un 

valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.109.966,55) 

cuando la deuda en realidad es otra conforme a lo enviado por la Señora 

CRISTINA BENAVIDES FRANCO. 
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e. Ordenar ENTREGAR copia DE TODOS los audios de las llamadas sostenidas 

entre ustedes y mi poderdante, en las que le informaron que, para acceder 

a los alivios financieros, estos deberían de aplicarse a todos los productos 

que mi cliente tiene con ustedes. 

 

f. Ordenar EXPLICAR por qué mi poderdante fue informada en comunicación 

escrita  que el valor de los alivios financieros aplicados a la obligación ***0970 

era por un valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS  

($2.265.811,86),  cuando en la realidad le cobraron DOS MILLONES 

TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($2.302.489.55) adicionales al valor del 

crédito inicial.  

 

g. Adicional a lo anterior, solicitamos ordenar el REINTEGRO de esas sumas de 

dinero ya que esto no ha sido retornado a mi cliente, ustedes dicen haber 

pagado ese dinero pero la cuenta en que eso se realizó no es de mi 

poderdante, por favor fijar fecha para ello e informar. 

 

h. Ordenar EXPLICAR el por qué a mi cliente le exigieron comprar un seguro 

contra todo riesgo para la entrega del vehículo en el concesionario y en las 

cuotas del crédito le cobran adicional un seguro corporativo contra todo 

riesgo.  

Solicitamos se nos INFORME el valor de los seguros que actualmente mi 

cliente paga por esta obligación y bajo qué concepto. Es decir, a manera 

de ejemplo, si es seguro de vida o a qué obedecen los cobros denominados 

“SEGUROS”.  

 

i. Ordenar EXPLICAR DETALLADAMENTE todos los pagos que mi cliente ha 

realizado a qué se ha abonado, si ha sido a capital, a interés o a qué 

concepto, ya que a mi cliente ha pagado un total de quince (15) cuotas por 

un valor de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($14.250.000). También EXPLICAR por qué el valor de la deuda total ha 
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venido aumentado mes a mes desde el mes de SEPTIEMBRE DE 2020 hasta la 

fecha. 

 

j. Ordenar EXPLICAR por qué afirma SCOTIABANK COLPATRIA S.A., que mi 

cliente llegó a un acuerdo con la entidad en una audiencia ante la 

Superfinanciera de Colombia cuando esto NUNCA ocurrió, de ser esto cierto, 

por favor expedir copia del acta, sentencia o resolución que así lo afirme. 

 

Mi cliente nunca ha estado en mora ya que todos y cada uno de los pagos 

mi poderdante los ha realizado conforme a lo pactado al inicio de la 

obligación, a pesar de las arbitrariedades y la no corrección de las 

inconsistencias por parte de la entidad.  

 

Por lo anterior, solicitamos ordenar EXPLICAR cuáles son las cuotas que dice 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., que mi cliente está en mora, el valor de ellas, 

la tasa aplicada y si existen honorarios por pagar a abogados.  

 

2.10. Adicional a lo anterior le solicitamos ordenar EXPEDIR copia de la(s) 

notificación(es) de Cobro administrativo y pre jurídico que soportan el 

cobro de honorarios e intereses moratorios mencionados, conforme a 

como lo indica ley, en tiempo y forma.  

 

2.11. Les solicitamos ordenar EXPEDIR copia de la(s) notificación(es) del paso a 

cartera castigada de la presunta a nombre de MARIA ISABEL PUENTE 

BONILLA, y de la notificación del reporte negativo a la central de riesgo 

DATA CREDITO, conforme a lo establecido en la ley.  

 

2.12 ORDENAR DAR EXPLICACION del por qué no hubo respuesta a la 

contrapropuesta de pago presentada por el banco al Defensor del 

consumidor financiero. 
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2.13 ordenar que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., declare que a la fecha mi 

poderdante NO tiene ningún SALDO EN MORA  ni con CARTERA CASTIGADA 

con la entidad financiera.  

 

2.14 Ordenar a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., HACER el reporte a las Centrales de 

Riesgo (DATA CREDITO y demás) para que se RECTIFIQUE, es por ello que le 

solicitamos que nos explique el valor de cada uno de los seguros, el del 

seguro de vida y el del seguro todo riesgo del mismo y ante cuál aseguradora 

figuran con tal que se ACTUALICE y se EXCLUYA la información que sobre el 

nombre de mi poderdante recae y en su lugar ésta sea positiva. 

 

3. Tarjeta de crédito VISA No. *****3312 lo siguiente: 

 

a. Ordenar EXPEDIR respuesta CLARA, DE FONDO Y OPORTUNA, de la 

normatividad legal para aplicar en los extractos bancarios que los rediferidos 

por alivio financiero, aplican a intereses por 4 meses y a capital por 36 meses. 

 

b. Reconocer y Declarar que el ÚNICO rediferido que mi poderdante ha 

solicitado a la entidad es de CUARENTA Y OCHO (48) cuotas, con fecha del 

cuatro (4) de agosto  de 2020, tal como es aceptado por la entidad en la 

llamada con fecha del día mencionado anteriormente y reconocido en la 

comunicación escrita del VEINTINUEVE (29) de Octubre de 2020. 

 

c. Ordenar Dar RESPUESTA a reclamación por parte de mi poderdante al error 

en el valor de saldo TOTAL de la deuda detallado en el extracto de 

septiembre de 2020, por VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($29.114.847) cuando el valor REAL 

es de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($27.461.497), es decir, LA ENTIDAD 

cobró SIN JUSTIFICACIÓN una suma adicional por UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.653.350). 
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d. Ordenar EXPLICAR de dónde sacan el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS 

SENTENTA Y UN MIL TREINTA Y TRES PESOS ($1.771.033), valor promedio del 

rediferido que dicen ustedes que pertence a “alivios financieros”, Ya que 

nunca han explicado el motivo de estos valores. 

 

3.5 Ordenar EXPLICAR por qué hay aplicación de consumos que no existen en la 

tarjeta, no se ha usado desde el diez (10) de marzo del 2020 y por el contrario, el 

valor de la cuota y los intereses mes a mes suben y la entidad no brindó respuesta 

DE FONDO. 

 

3.6 Ordenar EXPLICAR por qué en DICIEMBRE del 2020 el valor a pagar por la tarjeta 

vía web era de UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  

PESOS ($1.710.256) y el valor a pagar por extracto era de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.941.567). 

 

3.7 Ordenar EXPLICAR por qué si mi cliente pagó a tiempo los meses OCTUBRE del 

2020 completo y en NOVIEMBRE de 2020 este valor aumentó, NUNCA fue 

contestado de FONDO este punto. 

 

3.8 Reconocer y Declarar que a la fecha mi poderdante ha pagado la suma de 

TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS QUINIENTOS PESOS ($13.796.500) por 

la TARJETA DE CREDITO VISA No. ************3312 al mes de noviembre de 2021. 

 

3.9  Ordenar Corregir y expedir nuevamente extracto bancario del estado de 

cuenta de la obligación de la TARJETA DE CREDITO VISA No. *******3312, teniendo 

en cuenta el UNICO rediferido solicitado el cuatro (4) de agosto del año 2020, así 

como la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 

($2.235.000) que dicen haber consignado como “devolución” por el error de la 

entidad, este dinero NUNCA lo recibió mi poderdante y NUNCA se explico  bajo qué 

concepto, y los pagos que ha realizado por valor de TRECE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS QUINIENTOS PESOS ($13.796.500. 
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3.10  Ordenar Rectificar el estado de cuenta de la TARJETA DE CREDITO VISA No. 

******3312, eliminando el cobro de honorarios e intereses de mora.  

 

3.11  Ordenar Declarar que a la fecha mi poderdante NO tiene ningún SALDO EN 

MORA y haciendo el reporte a las Centrales de Riesgo (DATA CREDITO y demás) 

para que se RECTIFIQUE, ACTUALICE y se EXCLUYA la información que sobre el 

nombre de mi poderdante recae y en su lugar ésta sea positiva.  

 

3.12 Ordenar Expedir copia del acuerdo judicial en mención, logrado ante la 

Delegatura de Funciones jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y copia del abono a la cuenta de mi poderdante, por valor total de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON 

DIECINUEVE CENTAVOS  ($2.238.860,19) del 15 de Diciembre de 2020; y de ser el caso, 

solicitar a la Superfinanciera copia del mismo. 

 

III. CUANTÍA 

 

Estimo bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de 

esta demanda, que el valor de mis pretensiones asciende a la suma de $33.896.500 (TREINTA 

Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS), discriminados así: 

 

1.) $17.100.000 (DIECISIETE MILLONES CIEN MIL PESOS) Correspondientes al mayor valor 

pagado en la obligación 0970 crédito de vehículo.  

2.) $16.796.500 (DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

PESOS) Correspondientes al mayor valor pagado en la tarjeta de crédito VISA.     

 

IV. PRUEBAS  

 

Ténganse como tales las siguientes pruebas documentales: 

 

Aportadas. 

 

1. Poder a mi conferido. 
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2. Copia de Cédula de ciudadanía Maria Isabel Puente Bonilla  

3. Pruebas para el crédito del vehículo: 

3.1. Solicitud crédito vehículo No. 17260475. 

3.2. Comunicación para aceptación de términos y condiciones fechada 6 de 

febrero de 2020 (que anula y reemplaza comunicación del 05 de enero de 2020) 

referida en el hecho cuarto.  

3.3. Comunicación fechada marzo 26 de 2020, informando la modificación de la 

Póliza Vida Grupo Deudores  

3.4. Estados de cuenta Vehículo Serv Público No. 40359000970 de los meses Julio, 

Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 2020, Enero 2021, Febrero 

2021, Marzo 2021, Abril 2021, Mayo 2021, Junio 2021, Julio 2021, Agosto 2021, 

Septiembre 2021, Octubre 2021. 

3.5. Documento donde se refleja el valor del saldo conforme el hecho 2.3. 

3.6.  Copia de respuesta Queja No. 52-17397 fechada Agosto 22 de 2020 emitida 

por el Defensor del Consumidor  

3.7. Anexo de la prueba anterior, Respuesta de su entidad a la Queja No. 52-17397 

referida en el hecho décimo primero, con tabla de amortización del crédito, 

fechada 11 de agosto de 2020. 

3.8. Comunicación de fecha del 20 de agosto de 2020. 

3.9. Comunicación de su entidad referida en el hecho 2.8. con fecha del 3 de 

diciembre 

3.10. Correos electrónicos referidos en el hecho 2.9, con fechas de 16 de diciembre 

2020, 16 de abril y 24 de marzo de 2021. 

3.11. Respuesta con fecha de 16 de diciembre de 2020 relacionada en el hecho 

2.11. 

 

4. Pruebas para la tarjeta de crédito 

 

4.1 Copia Extractos Bancario de Julio 2020 a Febrero 2021  
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4. 2 Copia respuesta del 29 de Octubre de 2020, a la Defensoría del Consumidor 

Financiero, la cual le allegan copia a mi poderdante, una carta firmada por ANA 

CRISTINA BENAVIDEZ BENAVIDES FRANCO – Gerencia Customer Service Unit, 

asumiendo el error de su entidad.  

4.3. Copia de comunicación fechada diciembre 03 de 2020 “Respuesta 

Requerimiento Superintendencia Financiera de Colombia” donde una vez más se 

acepta el error generado por su entidad.  

4.4. Copia de respuesta” PQR: 8283672 de parte de Gerencia Customer Service Unit 

de su entidad, indicando que “teniendo en cuenta el acuerdo judicial logrado ante 

la Delegatura de Funciones jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia”  

4.5. Documento mencionado en el hecho 2.9 

 

5. Certificaciones con fecha del 9 de octubre de 2019 y del 11 de octubre de 2019 

6. Derecho de petición radicado ante Scotiabank Colpatria y La respuesta a esta. 

 

DECLARACION DE PARTE 

Solicito a Usted que cite a declarar a la señora MARIA ISABEL PUENTE BONILLA, demandante 

que dará declaración sobre los hechos de la presente acción. Identificada con c.c. nro 

31.268.734. Con correo electrónico bonillato@hotmail.com. Dirección de notificaciones 

Calle 17AN No. 8N – 60, Piso 2, Barrio Granada 

Solicitadas. 

 

1. Certificaciones expedidas por la entidad vigilada.  

 

 

V. ANEXOS 

 

1. Poder a mi conferido. 

2. Copia de la tarjeta profesional de DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ cédula de 

ciudadanía. 

3. Pruebas documentales mencionadas.  
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VI. NOTIFICACIONES. 

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico david.mossos@ll-abogados.com y mis datos 

adicionales de contacto son: 

Dirección: Calle 17AN No. 8N – 60, Piso 2, Barrio Granada 

Ciudad: Cali 

Teléfono celular y/o fijo: 3162503147 

 

La entidad vigilada y contra quien se dirige esta demanda, recibirá las notificaciones en la 

dirección electrónica que aparece registrada en la página web de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DAVID MOSSOS LOPEZ 

C.C. 1.130.613.485 de Cali 

T.P. No. 204.229 

 



 

 

 

Señores 

Scotiabank 

Colpatria S.A. 

 

REF- DERECHO DE PETICION. ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA. Crédito de vehículo Van Cargo Changan MOD. 2019, placas blancas 

TMP971 Obligación No.403259000913; Crédito de CONSUMO Obligación 

No.407410069137; tarjeta de crédito***3312 bajo el contrato No. 

00010004000002952318 y crédito de vehículo Van Cargo Changan MOD. 2020 

placas blancas SXJ669 Obligación No. 403259000970. 

 

 

Yo, DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogado en ejercicio de la profesión y con tarjeta profesional 

Nro. 204.229 del C.S. de J, obrando como Apoderado de la señora MARIA ISABEL PUENTE 

BONILLA identificada con la C.C. Nro. 31.268.734, por medio del presente documento y 

tomando como fundamento el artículo 23 de la Constitución política de Colombia, me 

dirijo ante ustedes y presento el siguiente DERECHO DE PETICIÓN, conforme a los 

siguientes  

 

HECHOS 

1. Mi representada adquirió con ustedes CUATRO créditos: el primero de ellos, un crédito 

de vehículo Van Cargo Changan MOD. 2019, placas blancas TMP971 Obligación 

No.403259000913, el segundo de ellos, un crédito de CONSUMO Obligación 

No.407410069137 los que se encuentran pagados en su totalidad desde octubre y 

diciembre del año 2019 respectivamente; según certificaciones de los señores NURY 

LUIS MONTAÑA y JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ de la Dirección Servicio Retail Gerencia 

Relaciones con clientes y Gerencia Customer Service Unit. El tercero de ellos, una 

tarjeta de crédito***3312 bajo el contrato No. 00010004000002952318 y el cuarto un 

crédito de vehículo Van Cargo Changan MOD. 2020 placas blancas SXJ669 

Obligación No. 403259000970. 

 

Ante ustedes BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se han radicado varios DERECHOS DE 

PETICIÓN con copias enviadas a la Superintendencia Financiera relacionados con los 

créditos tres y cuatro, SIN dar respuesta de FONDO, solo han dado respuestas PARCIALES 

y no han contestado la TOTALIDAD de lo que se ha solicitado, violando por lo tanto el 

derecho constitucional al derecho de petición de mi poderdante tal como lo vamos 

narrar en los siguientes puntos. Cada crédito que la señora PUENTE BONILLA tiene con 

ustedes lo voy a detallar a continuación. 

 

2. Frente al CRÉDITO DE VEHÍCULO Obligación No. 40359000970, la señora MARIA 

ISABEL PUENTE BONILLA, solicitó un crédito de vehículo con su entidad por valor de 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000), mediante solicitud Crédito  

 



 

 

 

 

 

Vehículo No. 17260475 de fecha tres (03) de febrero de 2020, aunque fue solicitado 

el VEINTE (20) de Febrero de 2020, pagaderos en SETENTA y DOS (72) cuotas según 

el plazo del plan comercial el día VEINTISEIS (26) de cada mes.  

El Vehículo adquirido fue una Camioneta Mini Van Changan – Mod. 2020 placas 

blancas SXJ669. El crédito otorgado por parte de su entidad fue bajo las siguientes   

condiciones y mediante Solicitud de Crédito de Vehículo No. 17260475 notifican a 

mi representada para la aceptación de término y condiciones lo siguiente: 

 

“1. Cuantía aprobada: $43.490.000  

2. Plazo del Crédito: 72 meses más fracción de días respecto al día de pago 

seleccionado (…)  

3. Sistema de amortización: Cuota fija en pesos de capital e intereses  

(…) 

... 

6. Día de pago: De acuerdo a lo establecido en la solicitud de crédito de vehículo  

9. El pagaré deberá suscribirse por: El titular del crédito MARIA ISABEL PUENTE 

BONILLA  

10. Seguros: Seguro de vida hasta por el 100% del valor del crédito aprobado (…) 

Los seguros pueden ser contratados con la póliza colectiva o con cualquier otra 

aseguradora consultando el proceso y requisitos de endoso en (…)” 

 

2.1  Mi poderdante firmó un pagaré en febrero de 2020, del cual NUNCA OBTIENE COPIA 

ALGUNA, y recordamos que, con este derecho de petición, ya sería el TERCERO que 

radica y NO HA OBTENIDO COPIA DEL PAGARÉ, ustedes NUNCA han dado respuesta de 

fondo frente a esta petición, violando una vez más, el derecho de petición que es de 

rango constitucional. 

 

2.2  No obstante, las solicitudes el día veintiséis (26) de marzo de 2020 recibe en físico 

carta de su entidad informando que la Póliza Vida Grupo Deudores se modificó a $1.600; 

es decir que, ya no es el valor que se firmó inicialmente en el pagaré y se modificaron las 

condiciones de la aprobación del crédito mencionadas en el hecho anterior, de forma 

UNILATERAL y con posterioridad a haber adquirido el crédito.  

 

2.3.   Por la situación derivada de la pandemia del Coronavirus -Covid-19-, ustedes 

obligaron arbitrariamente a mi poderdante acogerse a los alivios financieros de TODOS 

los productos que estuvieran a su nombre, no le dieron la elección de escoger, y por 

confinamiento total no habría trabajo, lo que obligó a mi poderdante aceptar su 

arbitrariedad cuando solicitó no hacerlo para su tarjeta de crédito VISA. Igualmente, 

informaron a mi poderdante que las condiciones firmadas serían respetadas y que no 

cambiarían, sólo que por situación de pandemia y los alivios financieros la primera cuota 

a pagar en marzo 2020 se trasladaría para julio 2020, del préstamo de CUARENTA Y TRES 



 

 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($43.490.000) y pactado a pagar en un 

plazo de SETENTA Y DOS (72) meses.  

 

Es importante anotar que, en la factura de marzo VEINTISEIS (26) de 2020 el valor del 

crédito sufre un incremento en su valor: cambia a CUARENTA Y TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($43.807.477) es decir, 

hubo un incremento de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS ($317.477), no se recibió ninguna explicación de los funcionarios de la oficina de 

Atención al Cliente.  

 

Su entidad había informado a mi poderdante que el primer pago, programado para el 

mes de marzo de 2020, se trasladaría al mes de julio de 2020. Sin embargo, en el mes de 

julio de 2020, le llega el estado de cuenta de la obligación No. 40359000970 

correspondiente al préstamo de vehículo SXJ669 placas blancas con fecha límite de 

pago para el día veintisiete (27) de julio de 2020, por un valor total del préstamo de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.109.966,55) y una cuota a pagar por UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($1.150.735,59). 

    

Mi poderdante llamó a la línea de atención al cliente y preguntó por qué los incrementos 

el valor del crédito y en el valor de la cuota a pagar.   Fue atendida consecutivamente 

por las funcionarias Angy Neira, Andrea Herrera y Angela Martínez quienes finalmente le 

dicen que debe de comunicarse a la oficina de Cobranzas que son los que atenderán 

todo lo relacionado con alivios financieros.  La señora PUENTE BONILLA llamó al número 

que le indicaron y preguntó del por qué la diferencia de la obligación ***0970 de marzo 

a julio 2020 por un valor de $2.302.489.55 más los $317.477 que se incrementó el préstamo 

desde el desembolso a la elaboración del estado de cuenta de marzo 2020, para un 

total de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($2.619.966,55).   La funcionaria que atendió - quien se negó a brindar su nombre- 

respondió que es porque “se están cobrando los alivios financieros de marzo a julio 2020E 

en la cuota del mes”.  

 

Complementando lo anterior, mi poderdante cuando adquirió el vehículo fue informada 

por el funcionario CARLOS ROJAS que el valor de cuota mes sería de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) pudiendo tener una variación mínima, y como lo 

expresó el funcionario la cuota tuvo su incremento a NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($958.292,94), valor que no fue el especificado 

en el pagaré por NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000).  La señora PUENTE 

BONILLA no recibe explicación alguna a la pregunta: por qué dice usted señorita o 

señora que los incrementos son por los alivios financieros si adjunto al estado de cuenta 

hay una circular que detalla los valores a cobrar en la cuota mes.  Por ejemplo, que este 

mes de julio 2020 por intereses el cobro es de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO  

 



 

 

 

 

 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($165.174,90) y por seguro la suma de VEINTITRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($23.642,75) para un total de aumento en la cuota  

mes de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS ($188.817,65) y 

de acuerdo a su explicación mi cuota aumentó en CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($192.442.65) reconociendo yo los OCHO 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($8.292.94) que incrementaron a la cuota 

pactada según pagaré por NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000).  En resumen, 

el banco está cobrando los alivios financieros doblemente: un cobro, en el aumento del 

saldo total de la obligación y una segunda vez, en el aumento de la cuota mes.   Se 

recibió como respuesta “señora por escrito le llegará al correo que tiene registrado en 

nuestra base de datos toda la explicación para que usted entienda los alivios financieros” 

pero NUNCA se recibió ninguna explicación.  No obstante, mi poderdante ha pagado 

CUMPLIDAMENTE a noviembre 2021 inclusive, QUINCE cuotas por valor de $950.000 cada 

una para un valor total pagado de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($14.250.000).  

 

Para finalizar este punto, se evidencia en los estados de cuenta que se ha aumentado 

SIN JUSTIFICACION el SALDO TOTAL DE LA OBLIGACION a la fecha de corte de julio 2020 

por un valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.109.966,55), cuando el valor 

aprobado y firmado en EL PAGARÉ, que aún no entregan copia a mi cliente, corresponde 

a CUARENTA Y TRES MILLONES CUAROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($43.490.000), reitero, 

el crédito fue modificado UNILATERALMENTE  y sin el CONSENTIMIENTO ni APROBACIÓN 

de mi poderdante, por lo tanto ustedes modificaron las condiciones previamente 

pactadas, las cuales fueron determinantes para la decisión de la señora PUENTE BONILLA 

para acceder al crédito de vehículo. 

 

2.4 Como lo manifesté anteriormente, mi poderdante se comunicó con ustedes preguntó 

sobre su deuda y su entidad respondió arbitrariamente que “es obligatorio para aplicar 

a los alivios financieros debe ser para todos los productos, comuníquese a la oficina de 

atención al cliente, es orden del gobierno nacional”. Su entidad siempre indicó que los 

alivios financieros se aplicarían a todos los productos que ella tenía, sin dejarle opción de 

elegir frente a cuáles si y cuáles no, estando ella en la posibilidad de decidir. Mi cliente 

solicitó como prueba el audio de la llamada sostenida con ustedes y que tienen la 

obligación de guardarla y custodiarla, y a hoy nunca la han enviado. No obstante, la 

arbitrariedad cometida; con mucho esfuerzo la señora PUENTE BONILLA NUNCA ha 

faltado a sus obligaciones con su entidad por ningún concepto.   

 

2.5. A Mi poderdante le envían en los estados de cuenta diferentes valores como cobros 

por seguros: seguro vida deudor y seguro todo riesgo del vehículo, según información 

telefónica en la oficina de atención al cliente. Ahora, ¿cómo es que cobran el valor de 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($23.642,75) como seguro vida 



 

 

deudora de marzo a julio 2020 inclusive, y desde agosto 2020 al presente mes de 

noviembre 2021 se han realizado cobros de seguro vida deudora hasta por CIENTO 

CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($153.434,39)?  

 

Ningún funcionario del banco ha dado una explicación clara y concisa. A mi poderdante 

también se le dijo que el incremento obedecía al cobro de seguro todo riesgo.  Este 

cobro es inconcebible ya que a la Señora PUENTE BONILLA se le dijo que para que el 

banco realizara el desembolso al concesionario y éste a su vez le entregara el vehículo, 

debería comprar una Póliza de seguro todo riesgo. Así lo hizo, tramitó con la aseguradora 

de su confianza y entregó copia de la Póliza al funcionario del banco, la Póliza tuvo un 

valor de casi DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). Es por ello que le solicitamos que nos 

explique el valor de cada uno de los seguros, el del seguro de vida y el del seguro todo 

riesgo corporativo del banco y ante cuál aseguradora están amparados estos seguros, 

tampoco el contenido de las pólizas. 

 

Debido al aumento del valor total de la obligación y del valor de la cuota mes, por el NO 

pago de la primera cuota en marzo 2020 por la situación mundial de pandemia del 

covid19 se recibe adjunto al estado de cuenta a pagar en el mes de julio 2020 una 

circular donde se detalla claramente (…) los conceptos y valores generados durante el 

periodo de gracias por la aplicación del alivio financiero dada la emergencia sanitaria 

del covid19 … de acuerdo al número de cuotas que hayas diferido dependiendo del 

producto (..). NO es cierto y falta a la verdad que mi cliente la señora PUENTE BONILLA 

haya solicitado un determinado número de cuotas para pagar los valores a cobrar por 

alivios financieros, según la circular a la que hacemos referencia.   

 

2.6. Se llamó a la oficina de atención al cliente, para preguntar la metodología a seguir 

para pagar el total del valor de la circular del SBC; hasta tanto su entidad realizara los 

correctivos del valor de la cuota mes; es decir pagar el valor de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($2.265.811,86) para NO incrementar la cuota mes de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) pactada en pagaré ya sufrió su primer incremento a 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

($958.292,94.) 

 

Se recibe como respuesta “señora si usted paga ese valor en caja de $2.265.811,86 

primero se paga el valor de la cuota y el excedente se va a pago de seguros” a lo que 

mi cliente expresó que cómo podía ser posible que $1.115.076,27 el banco lo abonara a 

pago de seguros … la respuesta de la funcionaria fue absolutamente fuera de todo 

contexto que no merece comentarios.  

 

2.7. El día 24 de Julio de 2020, mi cliente presenta reclamación ante el defensor 

financiero, pide ayuda frente a la respuesta del aumento de la cuota porque los alivios 

financieros fueron sumados al valor del préstamo. Su entidad por medio de la señora ANA 

CRISTINA BENAVIDES FRANCO de cargo GERENCIA DE COSTUMER SERVICE UNIT, le informa 

mediante documento con fecha del once (11) de agosto de 2020 al señor JOSE 



 

 

GUILLERMO PEÑA GONZALEZ, que el saldo de la deuda de mi cliente es de CUARENTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTAMIL PESOS ($43.490.000) conforme a la tabla 

de amortización que adjunta a ese documento a setenta y dos (72), PERO  en el 

documento informan lo siguiente: 

 

  

 

El banco aquí se contradice porque la cuota es de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

PEOSOS ($950.000), la incrementan a UN MILLON CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

NUEVE PESOS ($1.053.709) por los alivios financieros, pero conforme a circulares del 

banco, en el valor de la cuota están incluidos intereses causados, cargos por seguros. 

 

Complementando lo anterior, informan: 

 

 

Conforme a lo anterior mi cliente no se explica por qué estos valores si están incluidos en 

la cuota que fue aumentada por los llamados alivios financieros. En julio del 2020 el valor 

de la cuota de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

($1.150.735,59) contradice lo dicho por la Señora BENAVIDEZ porque está muy claro que 

están cobrando un concepto denominado “SEGUROS” sin especificar por un valor de 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($96.852). 

 

MI cliente en Agosto VEINTIDOS (22) de 2020 responde dentro del tiempo dado por la 

Defensoría Financiera del SBC de ocho (08) días hábiles para contestar.  En su 

comunicación la señora Puente Bonilla expresa a la Defensoría del Cliente Financiero una 

contra propuesta de pago a SETENTA Y SEIS (76) cuotas. 

 

NO hubo respuesta ni de la Defensoría ni de su entidad aceptando o no aceptando la 

contrapropuesta de mi cliente.  No obstante, extemporáneamente, en comunicación 

escrita  del Defensor Financiero de fecha noviembre once (11) del 2020, en la misma se 

detalla "ponemos en su conocimiento la respuesta remitida a esta Defensoría por parte 

de SBC el día miércoles 11 de noviembre de 2020, con la cual se resuelve el objeto de su 

reclamación, interpuesta el viernes 24 de julio 2020",  no anexa ningún documento de 

respuesta del banco, así se comunicó al Defensor financiero y como ya era habitual NO 

se recibió respuesta y tampoco el banco dio respuesta de la contrapropuesta. 

 

2.8. El día tres (3) de diciembre de 2020, mi cliente recibe de la oficina de Atención al 

Cliente una comunicación donde se especifica que "nuestra entidad dio respuesta a 

cada una de las solicitudes de la consumidora financiera, por lo que adjunto a este 

comunicado remitimos copia de las mismas".  Situación idéntica a las anteriores, no hubo 

documentos adjuntos.  Es decir, mi cliente al no recibir respuestas ni documentos por 



 

 

parte del a Defensoría del Cliente Financiero ni de la oficina de Atención al Cliente, para 

diciembre 2020 estaba en idéntica situación que en julio 2020. 

2.9 No obstante,  después de mucho insistir en la necesidad de recibir respuestas, su 

entidad solicita varias prorrogas a la superintendencia financiera en las siguientes fechas: 

DIECISEIS(16) de Diciembre de 2020 solicitando prorroga de nueve (9) días hábiles para 

dar respuesta y no hemos recibido; VEINTICUATRO (24) de marzo de 2021; VEINTICINCO 

(25) de marzo de 2021; DIECISEIS (16) de abril de 2021. Su entidad de manera inverosímil 

solicita cuatro prorrogas para "poder emitir respuesta a su solicitud" según requerimientos 

8561275 y 8571289. No obstante TAMPOCO hemos recibido respuesta. 

 

2.10 Mi poderdante ha pagado quince (15) de las setenta y dos (72) cuotas pactadas 

(desde el reinicio de los pagos suspendidos por pandemia) por valor de cuota mes de 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) cada una,  en los meses de septiembre, 

a diciembre 2020 inclusive y de enero a noviembre de 2021 inclusive, para un total de 

quince (15) cuotas por un valor total de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($14.250.000) sin embargo, conforme a extractos bancarios son los siguientes: 

 

Valor préstamo febrero 2020:  $43.490.000.oo → según aprobación de crédito 

Valor préstamo julio 2020:  $46.109.966.55 → según estado de cuenta 

Valor total pagado a 30 de NOVIEMBRE 2021 $ 14.250.000 

Valor crédito a corte 30 de octubre de 2021 $ 44.731.489 → según estado de cuenta 

octubre de 2021 

Nuevamente, evidenciamos que el crédito había subido su valor inicial, pactado en 

el pagaré. 

 

De acuerdo con el hecho anterior, su entidad NO ha realizado el abono del pago de 

cada mes de manera correspondiente, de los CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($14.250.000) pagados a la fecha por mi poderdante. 

2.11. Su entidad envió a mi cliente una carta donde hablan de un supuesto 

“cumplimiento" conforme a un acuerdo dado en audiencia con la Superfinanciera de 

Colombia. Esto es absolutamente FALSO, esa audiencia NUNCA existió, ni ustedes ni la 

Superfinanciera le informaron a mi cliente o a su representante sobre una  audiencia de 

conciliación con la Superfinanciera de Colombia, por lo que lo afirmado en esa carta 

carece de toda validez. Este documento es con fecha del 16 de Diciembre de 2020, 

firmado por NURY LUIS MONTAÑA. 

 

2.12 En todos y cada uno de los hechos narrados se evidencia notoriamente el mal 

manejo de los mal llamados “alivios financieros”, pues como bien se mencionó, ustedes 

le indicaron que los iban a conceder para todos los productos, sin dejar a elección de  

mi poderdante sobre cuales productos necesitaba que se aplicaran.  Adicionalmente, 

envían en el estado de cuenta, pago por honorarios, cuando todos y cada uno de los 

pagos mi poderdante los  ha realizado conforme a las comunicaciones recibidas. No dan 

respuesta de fondo a cada uno de las solicitudes, las cuales en el acápite de PETICIONES  

 



 

 

 

 

 

las detallaré a profundidad y CLARIDAD para que ustedes procedan a CONTESTARLAS 

DE FONDO. 

 

A continuación,  me referiré a la tarjeta de crédito VISA ***3312. 

3. Mi poderdante cuenta con un producto de su entidad, mediante el contrato *****2318, 

el cual es una tarjeta de crédito VISA No. *****3312. 

 

3.1 Desde marzo del 2020, mi poderdante se negó a acceder a los alivios financieros para 

su tarjeta de crédito VISA mencionada, no obstante su negativa, se vio obligada a 

aceptar ya que su entidad le indicó que para tener los alivios financieros en la obligación 

del préstamo de vehículo (CRÉDITO VEHÍCULO VAN CARGO CHANGAN – MOD. 2020 

PLACA SXJ669  – PLACAS BLANCAS, Obligación No. 40359000970) era OBLIGATORIO en 

todos los productos que tuviera con su entidad por “ORDEN DEL GOBIERNO NACIONAL”, 

sin brindar información alguna sobre Decreto, Resolución o Circular emitidas, por lo tanto, 

induciendo a ERROR a mi poderdante. 

 

3.2 El día cuatro (4) de agosto 2020 mi poderdante solicita telefónicamente en la oficina 

de Atención al Cliente - como titular de la tarjeta de crédito VISA - el rediferido del saldo 

total de la Tarjeta de crédito VISA mencionada a cuarenta y ocho (48) cuotas. 

 

3.3 El día veintinueve (29) de Octubre de 2020, su entidad brinda respuesta a la Defensoría 

del Consumidor Financiero, la cual le allegan copia a mi poderdante, una carta firmada 

por ANA CRISTINA BENAVIDES FRANCO – Gerencia Customer Service Unit, donde 

claramente se lee textualmente que, 

 

 “se generó el análisis de la llamada realizada el 04/08/2020, en la cual solicitó 

rediferir el saldo de su tarjeta de la referencia, en donde el asesor que le atendió 

efectivamente no le informó que debió a que poseía los alivios financieros por 

Covid-19, estos no quedarían dentro del rediferido de saldo total, ya que debido 

a que estos tienen una tasa preferencial el sistema los reaplica para no ocasionar 

incremento en la tasa de intereses pactada en los alivios.” 

 

Con actitud poco profesional y hasta irresponsable la funcionaria continúa expresando 

que, 

“adicional a lo anterior, le confirmamos que dado que ya pasaron dos (02) 

facturaciones desde que se realizó el rediferido de saldo de 01/08/2002 no es posible 

generar el reverso del mismo”.  

 

Y le indican en la misma comunicación, a mi poderdante que, 

 



 

 

 

 

 “No es posible generar el reverso del mismo, sin embargo, teniendo en cuenta 

que no se le informó la correcta aplicación del mismo, se requiere que realice el 

pago pendiente a cancelar de su obligación y tan pronto se encuentre al día por  

favor se comunique por nuestros canales de servicio para solicitar el REVERSO de  

los intereses de mora y gastos de cobranza (…) entendemos que nuestra entidad 

debe retornarle esos cargos adicionales causados”.  

 

3.4 No obstante lo anterior, y a pesar de lo indicado por su entidad, en el extracto a pagar 

en septiembre del año 2020 se lee claramente que el banco SI aplicó el cuatro (04) de 

agosto de 2020 fecha de la solicitud de re diferido del saldo total de la tarjeta de crédito 

VISA por valor de VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($28.809.646) existiendo una diferencia de DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($240.842) del valor correcto del 

saldo total, valor que no fue explicado y aún sin explicar  a pesar de haberse preguntado 

en derecho de petición anterior. 

 

El valor correcto del saldo total de la tarjeta de crédito VISA ***3312 según estado de 

cuenta de agosto 2020 es de  VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($ 28.568.804), es decir, inexplicablemente el valor del 

saldo total de la tarjeta de crédito se incrementó en DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($240.842). 

 

3.5. En comunicación con fecha de diciembre tres (3) de 2020 “Respuesta Requerimiento 

Superintendencia Financiera de Colombia” indica su entidad: 

 

 “confirmamos que por una situación atípica se generó duplicidad en los cargos 

generados por el alivio financiero aplicados en la tarjeta de crédito en referencia 

el día 04 de Agosto de 2020, en virtud de lo anterior, se procedió a realizar los 

ajustes correspondientes, los cuales pueden ser evidenciado en el estado de 

cuenta”(…) “no se evidencia inconsistencia en la facturación correspondiente al 

mes de septiembre de 2020” 

 

Cuando en realidad si existen hasta hoy, duplicidad en los cargos generados del alivio 

financiero, unos cobrados a cuatro (04) cuotas que a diciembre 2020 se pagaron dobles 

y los que se están cobrando a TREINTA Y SEIS (36) cuotas, como también hay 

inconsistencias que se relacionarán en el acápite de pruebas, debido a la diferencia 

explicada en el hecho 3.4.  

 

3.6. Con posterioridad, mi poderdante presentó reclamación por el error en el valor de 

saldo TOTAL de la deuda detallado en el extracto de septiembre de 2020, por 

VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

($29.114.847) cuando el valor REAL es de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA  

 



 

 

 

 

 

Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($27.461.497), es decir, están cobrando 

SIN JUSTIFICACIÓN una suma adicional por UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.653.350), solicitud verbal a la línea de atención al 

cliente y a ruego de mi cliente ser atendida por un supervisor para mayor y mejor 

información.   

 

A la fecha, mi cliente NUNCA ha obtenido respuesta por parte de su entidad, como 

tampoco respondieron sobre el por qué NO se cumplió con el cobro a 48 cuotas del re 

diferido del saldo total de la deuda, si está relacionado en el extracto de septiembre 2020 

y reconocido por su entidad en la escucha del audio del 04 de agosto de 2020. 

 

3.7. En los estados de cuenta mensual de la tarjeta de crédito en cuestión, se puede leer 

que han realizado y siguen realizando hasta el presente, duplicidad en los cobros de 

alivios financieros, aplicación de consumos que no existen, ya que no se han realizado 

consumos desde el día DIEZ (10) de marzo 2020.  

 

Por el contrario, el valor de la cuota y los intereses mes a mes suben y su entidad no brinda 

respuesta DE FONDO conforme a la ley a pesar de haberse también presentado un 

derecho de petición solicitando respuesta frente a esto y aun así NO DAN RESPUESTA 

FONDO.  

 

Adicional a lo anterior, para lograr justificar los errores,  su entidad hasta los cargos por 

seguro y manejo de tarjeta los relacionan como consumo, cuando para esos conceptos 

existe “OTROS PAGOS”. 

 

3.8 Relacionando todos los estados de cuenta recibidos y pagados, tenemos:  

-  Valor deuda a noviembre 2021:   $23.954.738 (incluye duplicidad en cobros)  

-  Valor cuotas pagadas a  

     noviembre 30 de 2021 (inclusive):   $13.796.500  

 

Entre tantas inconsistencias sin resolver a manera de ejemplo: en el estado de cuenta de 

diciembre 2020 en el concepto OTROS CARGOS se relaciona el valor de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ($280.802) pero en la página 3 del extracto en 

el mismo concepto OTROS CARGOS se relaciona el valor de VEINTINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($29.890.) 

 

3.9 En el mes de diciembre 2020, mi poderdante obtuvo recursos para pagar su 

obligación, y procedió a realizarlo vía internet, con la sorpresa que el valor a pagar en la 

web era de UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS 

($1.710.256) y el valor a pagar en el estado de cuenta era de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.941.567), existiendo una  

 



 

 

 

 

 

diferencia de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS ($231.311) por lo 

que llamó a la línea de atención al cliente y quien atendió contestó “es mejor que pague 

lo que se relaciona en el extracto”. Mi poderdante cuestionó la diferencia y NADIE de su 

entidad brindó una RESPUESTA CLARA Y DE FONDO. 

 

Adicional a lo anterior, a pesar que mi cliente pagó cumplidamente en septiembre y 

octubre 2020 valores superiores a los relacionados en los estados de cuenta como pago 

mínimo,  los valores AUMENTAN en vez de disminuir.  

 

Inconsistencias como por ejemplo, para el estado de cuenta del mes de enero 2021, se 

realizó el pago el día 06 cuando su fecha límite de pago era el día 05 y con corte el 15 

de enero de 2021 es decir si bien no se pagó el día del pago mínimo SI SE PAGÓ antes de 

la fecha de corte.  Para la facturación de febrero 2021 el estado de la tarjeta presenta 

mora de 10 días pero la oficina de atención al cliente o no sabe, o no escucha o no 

entiende, se recibió inexplicablemente como respuesta “señora es por los alivios 

financieros”, es decir, no dan respuesta clara y de fondo. 

 

3.10 Nuevamente, mediante un derecho de petición, mi poderdante les informó que el 

DIECISEIS (16) de Diciembre del 2020, recibió una “respuesta” al PQR: 8283672 de parte 

de Gerencia Customer Service Unit de su entidad, indicando que:  

 

“teniendo en cuenta el acuerdo judicial logrado ante la Delegatura de Funciones 

jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, informamos que 

el 15 de Diciembre de 2020 fue generado por parte de esta entidad un abono a 

la cuenta de ahorros a su nombre número 10****7917 por valor total de $2.235.000, 

el cual registrará en su próximo extracto bajo la descripción (…) 

 

Una vez más se evidencia por parte de su entidad el pésimo manejo de la información y 

desidia en el manejo de la información y la total negligencia en resolver los asuntos de 

sus consumidores financieros, por cuanto en ese mismo derecho de petición le aclaramos 

nuevamente a su entidad lo siguiente: 

 

(a)Es FALSO que mi poderdante haya asistido personalmente u otorgado poder 

para la representación en audiencia con la Superintendencia Financiera. Esto 

NUNCA ocurrió y NUNCA le fue notificado la realización de dicha audiencia. 

(b) Es FALSO que mi poderdante es la titular de la cuenta de ahorros 10****7917. 

(c) Es FALSO que mi poderdante haya aperturado esa cuenta el día 23-03-18 , esto 

NUNCA ocurrió. 

d) Es FALSO que la última actividad en la cuenta de mi poderdante haya sido el 

15-12-2020, esto NUNCA ocurrió. 



 

 

(e) Mi poderdante NO se presentó en ninguna oficina física para activar la cuenta 

y retirar suma de dinero alguna, esto NUNCA ocurrió. 

(f) Confirma mi poderdante que la única cuenta de ahorros que su entidad le 

exigió abrir, para consignar el dinero de un préstamo, conociendo su entidad que 

inmediatamente se realizaría el retiro del dinero con cheque de gerencia, fue en 

noviembre del año 2017 como se puede confirmar en la fotocopia que se adjunta, 

y no es la que se relaciona en su comunicación del 16 de diciembre 2020.  

 

3.11 Complementando lo anterior, mi cliente recibe un email con fecha del quince (15) 

de Diciembre del 2020, donde se evidencia que su entidad ha solicitado a la 

Superfinanciera una prórroga de nueve (9) días hábiles para dar respuesta concreta a la 

reclamación inicial de mi poderdante, a la fecha tampoco hemos recibido respuesta. Su 

entidad argumenta constantemente, que “emite respuesta de fondo a las peticiones”, 

lo cual NUNCA ocurre a pesar que ustedes mismos solicitan a la Superfinanciera el día 

dieciséis (16) de diciembre 2020 y en marzo de 2021 prórrogas “con el fin de emitir una 

respuesta a su solicitud”.  

Mi poderdante NUNCA ha recibido RESPUESTAS CLARAS Y DE FONDO frente a sus 

peticiones. 

 

3.12 El quince (15) de Diciembre de 2020, envían desde su entidad un correo a mi 

poderdante, informando el estado actual del producto de la referencia comunicando:

 

A la fecha de dicho mensaje,  mi poderdante había pagado la suma de SIETE MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($7.196.500) como se evidencia en los 

anexos de este derecho de petición, sin embargo, nuevamente su entidad comete un 

error y le informa que está en mora cuando no  lo está. 

 

3.13 Mi poderdante NO puede ser quien asuma los errores generados por su entidad, y 

por lo tanto NO es aceptable ninguno de los cobros emitidos en los extractos bancarios,  

 



 

 

 

 

 

los cuales en ningún momento coinciden con su solicitud de rediferido a cuarenta y ocho 

(48) cuotas del saldo total de la deuda de su tarjeta de crédito VISA el día cuatro (4) de 

agosto 2020, presentado por la funcionaria de su entidad y aceptado por mi cliente. 

 

A continuación,  me referiré a la obligación 403259000913. 

 

4.1 En octubre del año 2019, mi cliente presentó una solicitud el levantamiento de la 

prenda de un crédito de vehículo según obligación No. 403259000913, recibiendo por 

medio de correo electrónico la siguiente respuesta, una con fecha del 9 de octubre de 

2019 y otra del 11 de octubre del 2019:  

 

 



 

 

 

 

Sin embargo, a pesar que la entidad certifica en octubre nueve (9)  once (11) del 2019 

que ya se encuentra cancelada la obligación, ésta sigue sin emitir el levantamiento de 

la prenda. Es por eso que recibe mi cliente el siguiente correo: 

 

 

4.2  A la fecha del presente derecho de petición NO han levantado la prenda y no han 

dado respuesta a su solicitud. 

 

 

 



 

 

 

 

PETICIONES 

 

De acuerdo a los hechos narrados y a la normatividad que los respalda, solicito a su 

entidad RESPUESTA PRONTA, CLARA, PRECISA Y CONGRUENTE a cada una de las 

peticiones sin EVASIVAS ni OMISIONES. 

Sírvase su entidad a responder las siguientes PETICIONES relacionando su respuesta punto 

por punto: 

 

1. Frente al CREDITO DE VEHÍCULO, van cargo Changan MOD. 2019, placas blancas 

TMP971 Obligación No. 403259000913 SOLICITO lo siguiente,  

 

1.1 EXPLICAR el por qué no se entregó en octubre 2019, y POR QUÉ no se realizó 

el levantamiento de prenda según consta en certificaciones de su entidad 

de octubre 09 y 11 de 2019 que la deuda se encontraba pagada en su 

totalidad.  

1.2 EXPEDIR paz y salvo del crédito de vehículo van cargo Changan MOD. 2019, 

placas blancas TMP971 Obligación No. 403259000913. 

1.3 EXPEDIR el levantamiento de prenda del vehículo van cargo Changan 

MOD. 2019, placas blancas TMP971 Obligación No. 403259000913. 

 

2. Expedir copia del pagaré del CRÉDITO DE VEHÍCULO van cargo Changan MOD. 

2020 placas blancas SXJ669, Obligación 40359000970 y la carta de instrucciones 

del pagaré firmadas por la señora MARÍA ISABEL PUENTE BONILLA. 

 

2.1 EXPLICAR por qué se modificaron las condiciones de la aprobación del 

crédito No. 40359000970 de forma UNILATERAL y con posterioridad a haber 

adquirido el crédito, conforme a los hechos del presente derecho de 

petición. 

 

2.2 EXPLICAR por qué en el mes de Julio de 2020, se recibe en el estado de 

cuenta de la obligación 40359000970 con fecha límite de pago el día 

veintisiete (27) de Julio de 2020, un valor a pagar de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($1.150.735,59) cuando el valor a pagar era de 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($950.000) según pagaré firmado. 

 

2.3 EXPLICAR por qué su entidad en marzo de 2020, sin informar previamente a 

mi cliente, aumento la cuota mensual a pagar a un valor de NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS con SESENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($958.292,64). 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2.4 EXPLICAR por qué la deuda en julio 2020 se INCREMENTA y tiene un valor de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($46.109.966,55) cuando la 

deuda en realidad es otra conforme a lo enviado por la Señora CRISTINA 

BENAVIDES FRANCO. 

 

2.5 ENTREGAR copia DE TODOS los audios de las llamadas sostenidas entre 

ustedes y mi poderdante, en las que le informaron que, para acceder a los 

alivios financieros, estos deberían de aplicarse a todos los productos que mi 

cliente tiene con ustedes. 

 

2.6 EXPLICAR por qué mi poderdante fue informada en comunicación escrita  

que el valor de los alivios financieros aplicados a la obligación ***0970 era 

por un valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS  

($2.265.811,86),  cuando en la realidad le cobraron DOS MILLONES 

TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($2.302.489.55) adicionales al valor del 

crédito inicial.  

Adicional a lo anterior, solicitamos el REINTEGRO de esas sumas de dinero 

ya que esto no ha sido retornado a mi cliente, ustedes dicen haber pagado 

ese dinero pero la cuenta en que eso se realizó no es de mi poderdante, 

por favor fijar fecha para ello e informar. 

 

2.7 EXPLICAR el por qué a mi cliente le exigieron comprar un seguro contra todo 

riesgo para la entrega del vehículo en el concesionario y en las cuotas del 

crédito le cobran adicional un seguro corporativo contra todo riesgo.  

Solicitamos se nos INFORME el valor de los seguros que actualmente mi 

cliente paga por esta obligación y bajo qué concepto. Es decir, a manera 

de ejemplo, si es seguro de vida o a qué obedecen los cobros 

denominados “SEGUROS”.  

 

2.8 EXPLICAR DETALLADAMENTE todos los pagos que mi cliente ha realizado a 

qué se ha abonado, si ha sido a capital, a interés o a qué concepto, ya 

que a mi cliente ha pagado un total de quince (15) cuotas por un valor de 

CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($14.250.000). 

También EXPLICAR por qué el valor de la deuda total ha venido aumentado 

mes a mes desde el mes de SEPTIEMBRE DE 2020 hasta la fecha. 

 

 

 



 

 

 

 

2.9 EXPLICAR por qué afirman ustedes que mi cliente llegó a un acuerdo con 

ustedes en una audiencia ante la Superfinanciera de Colombia cuando 

esto NUNCA ocurrió, de ser esto cierto, por favor expedir copia del acta, 

sentencia o resolución que así lo afirme. 

Mi cliente nunca ha estado en mora ya que todos y cada uno de los pagos 

mi poderdante los ha realizado conforme a lo pactado al inicio de la 

obligación, a pesar de las arbitrariedades y la no corrección de las 

inconsistencias por parte de su entidad.  

Por lo anterior, solicitamos EXPLICAR cuáles son las cuotas que dicen ustedes 

que mi cliente está en mora, el valor de ellas, la tasa aplicada y si existen 

honorarios por pagar a abogados.  

 

2.10. Adicional a lo anterior le solicitamos EXPEDIR copia de la(s) notificación(es) 

de Cobro administrativo y pre jurídico que soportan el cobro de honorarios 

e intereses moratorios mencionados, conforme a como lo indica ley, en 

tiempo y forma.  

 

2.11. Le solicitamos EXPEDIR copia de la(s) notificación(es) del paso a cartera 

castigada de la presunta a nombre de MARIA ISABEL PUENTE BONILLA, y 

de la notificación del reporte negativo a la central de riesgo DATA 

CREDITO, conforme a lo establecido en la ley.  

 

2.12 DAR EXPLICACION del por qué no hubo respuesta a la contrapropuesta de 

pago presentada por el banco al Defensor del consumidor financiero. 

 

2.13 DECLARAR que a la fecha mi poderdante NO tiene ningún SALDO EN MORA  

ni con CARTERA CASTIGADA con su entidad financiera.  

 

2.14 HACER el reporte a las Centrales de Riesgo (DATA CREDITO y demás) para 

que se RECTIFIQUE, es por ello que le solicitamos que nos explique el valor 

de cada uno de los seguros, el del seguro de vida y el del seguro todo riesgo 

del mismo y ante cuál aseguradora figuran con tal que se ACTUALICE y se 

EXCLUYA la información que sobre el nombre de mi poderdante recae y en 

su lugar ésta sea positiva. 

 

3. Tarjeta de crédito VISA No. *****3312 lo siguiente: 

 

3.1 EXPEDIR respuesta CLARA, DE FONDO Y OPORTUNA, de la normatividad 

legal para aplicar en los extractos bancarios que los rediferidos por alivio 

financiero, aplican a intereses por 4 meses y a capital por 36 meses. 

 

3.2 Reconocer y Declarar que el ÚNICO rediferido que mi poderdante ha  

 



 

 

 

 

 

solicitado a su entidad es de CUARENTA Y OCHO (48) cuotas, con fecha del 

cuatro (4) de agosto  de 2020, tal como es aceptado por su entidad en la 

llamada con fecha del día mencionado anteriormente y reconocido en la 

comunicación escrita del VEINTINUEVE (29) de Octubre de 2020. 

 

3.3 Dar RESPUESTA a reclamación por parte de mi poderdante al error en el 

valor de saldo TOTAL de la deuda detallado en el extracto de septiembre 

de 2020, por VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($29.114.847) cuando el valor REAL es de 

VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS ($27.461.497), es decir, SU ENTIDAD cobró SIN 

JUSTIFICACIÓN una suma adicional por UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.653.350). 

3.4 EXPLICAR de dónde sacan el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SENTENTA Y 

UN MIL TREINTA Y TRES PESOS ($1.771.033), valor promedio del rediferido que 

dicen ustedes que pertence a “alivios financieros”, Ya que nunca han 

explicado el motivo de estos valores. 

 

3.5 EXPLICAR por qué hay aplicación de consumos que no existen en la tarjeta, no 

se ha usado desde el diez (10) de marzo del 2020 y por el contrario, el valor de la 

cuota y los intereses mes a mes suben y su entidad no brindó respuesta DE FONDO. 

 

3.6 EXPLICAR por qué en DICIEMBRE del 2020 el valor a pagar por la tarjeta vía  web 

era de UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS 

($1.710.256) y el valor a pagar por extracto era de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.941.567). 

 

3.7 EXPLICAR por qué si mi cliente pagó a tiempo los meses OCTUBRE del 2020 

completo y en NOVIEMBRE de 2020 este valor aumentó, NUNCA fue contestado 

de FONDO este punto. 

 

3.8 Reconocer y Declarar que a la fecha mi poderdante ha pagado la suma de 

TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS QUINIENTOS PESOS ($13.796.500) por 

la TARJETA DE CREDITO VISA No. ************3312 al mes de noviembre de 2021. 

 

3.9  Corregir y expedir nuevamente extracto bancario del estado de cuenta de la 

obligación de la TARJETA DE CREDITO VISA No. *******3312, teniendo en cuenta el 

UNICO rediferido solicitado el cuatro (4) de agosto del año 2020, así como la suma 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($2.235.000) que dicen 

haber consignado como “devolución” por el error de su entidad, este dinero 

NUNCA lo recibió mi poderdante y NUNCA se explico  bajo qué concepto, y los 



 

 

pagos que ha realizado por valor de TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

QUINIENTOS PESOS ($13.796.500. 

 

3.10  Rectificar el estado de cuenta de la TARJETA DE CREDITO VISA No. ******3312, 

eliminando el cobro de honorarios e intereses de mora.  

 

3.11  Declarar que a la fecha mi poderdante NO tiene ningún SALDO EN MORA y 

haciendo el reporte a las Centrales de Riesgo (DATA CREDITO y demás) para que 

se RECTIFIQUE, ACTUALICE y se EXCLUYA la información que sobre el nombre de mi 

poderdante recae y en su lugar ésta sea positiva.  

 

3.12 Expedir copia del acuerdo judicial en mención, logrado ante la Delegatura 

de Funciones jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, y 

copia del abono a la cuenta de mi poderdante, por valor total de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS  ($2.238.860,19) del 15 de Diciembre de 2020; y de ser el caso, solicitar 

a la Superfinanciera copia del mismo. 

 

Es todo, por favor dar respuesta cada una de las peticiones. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ténganse como tales los siguientes: 

 

Conforme a la Sentencia T -235 de 2021, se establece que: 

“el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 consagró que todas las personas tienen 

derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener una pronta resolución. Esta garantía constitucional cobra 

relevancia puesto que permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional; 

razón por la cual, la jurisprudencia constitucional lo ha considerado como un derecho de 

carácter instrumental, “en tanto que es uno de los mecanismos de participación más 

importantes para la ciudadanía, pues es el principal medio que tiene para exigir a las 

autoridades el cumplimiento de sus deberes”. 

  

En lo atinente al contenido de este derecho fundamental, la jurisprudencia constitucional 

ha estimado que tiene una finalidad doble: “por un lado permite que los interesados 

eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta 

oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado”[29]. Asimismo, la Corte ha 

establecido que este derecho comprende las siguientes garantías: “(i) la pronta resolución 

del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 

establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, 

de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado” 

 

Como lo aclaramos en repetidas ocasiones ustedes no han cumplido con respuestas 

CLARAS y EFECTIVAS de lo solicitado, inclusive han guardado silencio.  Ustedes han 

desconocido los elementos que componen el derecho de petición, los cuales son: 



 

 

 

 (1) la posibilidad de formular la petición, (2) la respuesta de fondo y (3) la resolución dentro 

del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario. 

 

Traigo a colación el segundo elemento, conforme a la sentencia T-235 de 2021, esto 

 

“implica que las autoridades públicas y los particulares, en los casos definidos por la ley, 

tienen el deber de resolver de fondo las peticiones interpuestas, es decir que les es exigible 

una respuesta que aborde de manera clara,  precisa y congruente cada una de ellas; en 

otras palabras, implica resolver materialmente la petición”. 

 

Ustedes han desconocido este elemento ya que no han abordado las solicitudes de 

manera clara, precisa y congruente con cada una de ellas, no han resuelto 

materialmente las peticiones, inclusive han citado peticiones que mi cliente nunca 

presentó. La Corte Constitucional ha aclarado qué características debe tener 

una “respuesta de fondo”, señalando que aquella debe ser: 

 

“(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión;  

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información 

impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; 

 (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme 

con lo solicitado;  

y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se 

produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del 

que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con 

ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si 

resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las 

cuales la petición resulta o no procedente” 

 

No obstante lo anterior, parece ser que no conocen que den de dar respuestas en este 

sentido, sin que implique que se deba de conceder lo pedido o que la solución tenga 

que ser positiva, simplemente ustedes han omitido y han dejado sin respuestas a lo 

solicitado a mi cliente. 

 

En último lugar, el tercer elemento del derecho de petición está integrado por dos 

supuestos:  

 

“En primer lugar, (i) a la oportuna resolución de la petición que implica dar 

respuesta dentro del término legal establecido para ello. Al respecto, la Ley 1755 

de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso para resolver las distintas modalidades de 

peticiones[30]. De dicha norma se desprende que el término general para resolver 

solicitudes respetuosas es de 15 días hábiles, contados desde la recepción de la 

solicitud. La ausencia de respuesta en dicho lapso vulnera el derecho de petición. 

En segundo lugar, al deber de notificar que implica la obligación del emisor de la 

respuesta de poner en conocimiento del interesado la resolución de fondo, con el  

 



 

 

 

 

 

fin que la conozca y que pueda interponer, si así lo considera, los recursos que la 

ley prevé o incluso demandar ante la jurisdicción competente. Se ha considerado 

que la ausencia de comunicación de la respuesta implica la ineficacia del 

derecho” 

 

Ustedes han pedido en múltiples ocasiones plazos a la superintendencia financiera para 

dar una respuesta y aun así no han cumplido. 

 

Todo lo mencionado anteriormente se encuentra reiteradamente en varias sentencias 

de la Corte Constitucional, en las sentencias T-249-21,  sentencia C-007 de 2017, la 

respuesta debe cumplir en forma concomitante con las siguientes características, para 

considerar satisfecho el derecho de petición: 

(i) Prontitud. Este presupuesto implica que la persona a quien se dirige la comunicación 

tiene la obligación de resolver la petición en el menor tiempo posible, sin que se 

excedan los términos fijados por la Ley 1755 de 2015. En aras de fortalecer esta 

garantía, el Legislador previó que la ausencia de respuesta puede dar lugar a que el 

servidor público incurra en falta disciplinaria. 

(ii)  Deber de resolver de fondo la solicitud. De acuerdo con este requisito, es necesario que 

la respuesta sea clara, es decir, inteligible y de fácil comprensión ciudadana; precisa de 

modo que atienda lo solicitado y excluya información impertinente, para evitar 

respuestas evasivas o elusivas; congruente, o que se encuentre conforme a lo solicitado 

de modo que lo atienda en su totalidad; y consecuente con el trámite que la origina, 

cuando se enmarca en un proceso administrativo o una actuación en curso. En ese 

último evento, no puede concebirse como una petición aislada. 

(iii)  Notificación. No basta con la emisión de la respuesta, sino que la misma debe ser puesta 

en conocimiento del interesado, lo cual atiende a la exigibilidad de esta garantía. 

 

 

PRUEBAS 

Ténganse como tales las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Poder a mi conferido. 

2. Copia de Cédula de ciudadanía Maria Isabel Puente Bonilla  

3. Pruebas para el crédito del vehículo: 

3.1. Solicitud crédito vehículo No. 17260475. 

3.2. Comunicación para aceptación de términos y condiciones fechada 6 de 

febrero de 2020 (que anula y reemplaza comunicación del 05 de enero de 

2020) referida en el hecho cuarto.  

3.3. Comunicación fechada marzo 26 de 2020, informando la modificación 

de la Póliza Vida Grupo Deudores  

 



 

 

3.4. Estados de cuenta Vehículo Serv Público No. 40359000970 de los meses 

Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 2020, Enero 2021, 

Febrero 2021, Marzo 2021, Abril 2021, Mayo 2021, Junio 2021, Julio 2021, 

Agosto 2021, Septiembre 2021, Octubre 2021. 

3.5. Documento donde se refleja el valor del saldo conforme el hecho 2.3. 

3.6.  Copia de respuesta Queja No. 52-17397 fechada Agosto 22 de 2020 

emitida por el Defensor del Consumidor  

3.7. Anexo de la prueba anterior, Respuesta de su entidad a la Queja No. 52-

17397 referida en el hecho décimo primero, con tabla de amortización del 

crédito, fechada 11 de agosto de 2020. 

3.8. Comunicación de fecha del 20 de agosto de 2020. 

3.9. Comunicación de su entidad referida en el hecho 2.8. con fecha del 3 de 

diciembre 

3.10. Correos electrónicos referidos en el hecho 2.9, con fechas de 16 de 

diciembre 2020, 16 de abril y 24 de marzo de 2021. 

3.11. Respuesta con fecha de 16 de diciembre de 2020 relacionada en el 

hecho 2.11. 

 

4. Pruebas para la tarjeta de crédito 

4.1 Copia Extractos Bancario de Julio 2020 a Febrero 2021  

4. 2 Copia respuesta del 29 de Octubre de 2020, a la Defensoría del Consumidor 

Financiero, la cual le allegan copia a mi poderdante, una carta firmada por ANA 

CRISTINA BENAVIDEZ BENAVIDES FRANCO – Gerencia Customer Service Unit, 

asumiendo el error de su entidad.  

4.3. Copia de comunicación fechada diciembre 03 de 2020 “Respuesta 

Requerimiento Superintendencia Financiera de Colombia” donde una vez más 

se acepta el error generado por su entidad.  

4.4. Copia de respuesta” PQR: 8283672 de parte de Gerencia Customer Service 

Unit de su entidad, indicando que “teniendo en cuenta el acuerdo judicial logrado 

ante la Delegatura de Funciones jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia”  

4.5. Documento mencionado en el hecho 2.9 

5. Certificaciones con fecha del 9 de octubre de 2019 y del 11 de octubre de 2019 

 
 

ANEXOS 

1. Poder a mi conferido. 

2. Copia de la tarjeta profesional de DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ cédula 

de ciudadanía. 

3. Pruebas documentales mencionadas. 

 

 



 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ y la señora MARIA ISABEL PUENTE BONILLA las 

recibiremos en la Calle 17 A norte Nro. 8N 60 Piso 2 y al correo david.mossos@ll-

abogados.com 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

  

  

DAVID MOSSOS LOPEZ 

C.C. 1.130.613.485 de Cali 

T.P. No. 204.229 
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